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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único, Se concede una pensión 
de 3.000 rs. anuales á la viuda ó hijos de 
Rafaél Barbadillo, que en 2¡2 de Octubre 
de 1860 sacrificó su vida por salvar la de un 
niño próximo á perecer en una bodega por la 
fermentación del mosto.

Esta pensión la disfrutará la viuda m ién- 
tras no contraiga segundas nupcias, y será 
trasmisible á sus hijos legítimos por parles 
iguales, disfrutándola los dos varones solteros 
hasta que hayan cumplido 18 años de edad, y 
la hembra hasta que tome estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. y

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

M IS T E R IO  DE LA G I M A .

N úm ero  4 4.— Circula res.

Excmo. S r . : El S r. Ministro de la G uerra  dice 
hoy al C apitán general de la isla de C uba lo s i
guiente :

«He dado cuen ta  á la R eina  (Q. D. G.) de la ca r
ta de V. E . , núm . 1 .628 , de 10 de A bril de 4 861, 
partic ipando  h a b e r  d ispuesto , con motivo de la ex 
pedición á Méjico, q u e  los abonos que señala  la Real 
orden de 28 de N oviem bre de 1860 para  los Jefes y 
Oficiales del ejército  traspo rtados en los b u q u es  de 
la A rm ada n a v a l , se acred itasen  en  esa isla  al re s
pecto del doble  de vellón,, como se efectúa en  la m a 
rina, po r ser de  otro modo insuficien tes en  U ltra 
m ar, según habia m anifestado á V. E. el C om andan
te general del apostadero .

E n te ra d a  S. M ., y  conforme con lo opinado por 
las Secciones de G uerra  y  M arina y de U ltram ar del 
Consejo de E stado en  acordada de  17 de O ctubre  ú l

tim o, ha ten ido  á b ien  a p ro b a r  la re fe rid a  disposi
ción de Y. E .,  haciéndola al propio  tiem po ex tens iva  
como regla general á las dem ás p rov inc ias  u ltra m a 
rinas.»

De R eal o rd e n , com unicada por dicho S r. M inis
tro , lo traslado  á Y. E. p a ra  su  conocim iento . Dios 
guarde  á  V. E . m uchos años. M adrid 10 de Mayo 
de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
S eño r......

E xcm o. S r . : E l S r. M inistro de la G uerra dice 
hoy al Coronel C ajero c e n tra l del e jército  de  U ltra 
m ar lo s ig u ien te :

«He dado  cu en ta  á  la R e i n a  (Q. D. G.) del ex p e
d ien te  instru ido  en este M inisterio á consecuencia 
de la com unicación de  Y. S. de 2 de Julio ú ltim o, en 
la cua l, con m otivo de h a b e r  sido devuelto  p o r el r e 
g im iento in fan tería  de Isabel II al depósito d e b a n d e ra  
y  em b arq u e  p a ra  U ltram ar establecido  en Cádiz un 
cargo de sum in istro s al cabo p rim ero  Cleto G il, á 
causa de no haberse  recibido en tiem po  hábil p a ra  
la reclam ación de los devengos co rrespond ien tes, 
expone Y. S. la d ificultad q u e  se ofrece en casos co
mo el an te r io r p ara  el opo rtuno  a ju s te  de los h ab e 
res de los ind iv iduos q u e  son baja  en los depósitos 
de bandera  por la c ircunstancia  de e s ta r  su jeto  á 
señalam ientos v ariab les  y  á veces ta rd ío s  el im porte 
del p an  y utensilio q u e  rec iben  y el de las hosp ita
lidades q ue  causan.

E n te rad a  S. M .; vista la R eal ó rden  de 12 de 
D iciem bre de 1861 , en  q u e , por lo q u e  re sp ec ta  á 
las raciones de pan  ex tra íd a s  para  la fuerza de los 
referidos d ep ó sito s , se dispuso ya q ue  el im porte  de 
d ichas raciones se re in teg re  al tipo q u e  se fije p a ra  
el cálculo de su  coste en  el p re su p u esto  del ram o de 
G uerra  del año en que  se su m in is tre n , y confor
m ándose con lo opinado por el D irector g enera l de 
A dm inistración  m ilita r en  escrito  de 14 de A bril 
próxim o p asado , ha ten ido  á b ien  reso lver q ue  se 
observe en lo sucesivo la misma regla por lo que h a 
ce á hosp ita lidades y u tensilio .

Es al p rop io  tiem po la v o lu n tad  de S. M. que se 
considere prorogado el plazo háb il p a ra  el giro del 
cargo co rrespond ien te  al cabo G il , toda  vez que  el 
depósito de Cádiz no pudo  por la  ind icada razón 
form arlo ni pasarlo  an tes al regim iento  de Isabel II.»

De Real ó rden , com unicada p o r dicho S r. Minis
t r o , lo traslado  a Y. E . p a ra  su conocim iento. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 10 de Mayo 
de  1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
S e ñ o r....

Número  4.— Circular.

Excm o. S r . : El S r. Ministro de la G uerra  dice 
hoy al D irector general de C aballería lo siguiente:

« C onform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo p ro 
puesto por Y. E . en com unicación de 2 de D iciem 
b re  ú ltim o , y con el parece r em itido po r la Ju n ta  
consultiva de G uerra  en 4 de A bril próxim o pasado , 
ha tenido á b ien  S. M. reso lver se perm ita  á los J e 
fes y  Oficiales de los in s titu to s m ontados, cuando  por 
cu a lq u ie r concepto hagan  uso de Real licencia, llevar 
consigo sus asisten tes, d is fru tando  estos de los h a 

b e re s  que les co rrespondan  m ed ian te  la re sp ec tiv a  
justificación de rev ista . »

De Real órden, com unicada por dicho S r. M inistro, 
lo tra slad o  á V. E . p a ra  su  conocim iento. Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos años. M adrid 12 de Mayo de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTARIZ
S e ñ o r .,. ..

ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

E xcm o. S r . : Dada cuen ta  á la  R e i n a  (Q. D. G.) de 
u n a  com unicación del M inisterio de M arina, fecha 23 
del co rrien te , acom pañando el acta  de reconocim ien
to del vapo r C iudad C ondal, p resen tado  por la e m 
presa concesionaria del serv ic io  de la conducción de 
la co rrespondencia  e n tre  la Penínsu la  y  esa p ro v in 
cia y  las de Puerto -R ico  y San to  D om ingo :

C onsiderando que el m encionado buque tiene los 
requisitos exigidos p o r el pliego de condiciones a p ro 
bado en  19 de Julio del año próxim o pasado de 
1 8 5 9 ;

S. M. , conform ándose con lo m anifestado p o r el 
p recitado  M inisterio de M arina, ha tenido á b ien  d e 
c la ra r adm itido  dicho b u q u e  en cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  po r el a r t . 10 del referido pliego de condi
ciones.

De Real ó rden  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci
m iento y efectos correspond ien tes. Dios gu a rd e  á 
V. E . m uchos años, M adrid 26 de Mayo de 1862 .

LEOPOLDO O’DONNELL

S r. G obernador C apilan  general de la Isla de C uba.

M i n i s t e r i o  de M arina .— Dirección de Armamentos.— 
Estado m ay o r  de artillería de la Armada.—Comandancia 
de! departamento de Cádiz..—Junta superior facultativa.— 
Sesión del dia 19 de Mayo de i 862.— Kn ju n ta  super io r  
facultativa, compue.sta de los señores que suscriben, leiJa 
y aprobada que fué el acta de la anterior ,  se dió lectura 
por el Teniente  Secretario de un oficio del Excmo. Sr. Ca
pitán general del departam ento ,  fecha 13 del actual ,  que  
decia así :

Capitanía general de Marina del departam ento  de Cá 
diz.— Habiendo bajado al arsenal el vapor Ciudad Condal, 
o tro de los presentados para  el servicio de correos t r a s 
a tlánticos ,  debe procederse en el día de m añana  á su r e 
conocimiento,  con cuyo objeto dispondrá Y. S. se verif i
que el que  corresponda por lo que respecta á su a rm a 
mento con sujeción á los párrafos del art. 5.° del pliego 
de condiciones.

En su consecuencia se nom bró  una comisión, c o m 
puesta del Teniente Coronel Comandante  del parque  Don 
José Rivera y Teniente  de! mismo D. Luis Arroyo, para  
que pasando á bordo de dicho buque  verificasen el in d i
cado reconocimiento: esto hecho, presentaron la siguiente 
relación expresiva de los efectos del ramo con q ue  está 
dotado el precitado buque.

Relación de la qu* resulta el armamento del vapor Ciudad
Condal, y estado de aquel según el reconocimiento p ra c ti
cado al efecto.

AR TILLER ÍA .

Dos carroñadas de á 12 c/m.—Utiles.

C U R E Ñ A JE .

Dos cureñas de m arina  , con todos sus accesorios.— 
Utiles.

ARMAS PO R T Á T IL E S .

Veinte  carabinas r a y a d a s ,  con 20 sab les -bayone tas  y 
20 va inas.— 20 sables.— Utiles.

PÓ LVORA Y ARTIFICIOS.

Dos mil cariuchos para  carabina en una caja de m a 

lera .— Dos mil cápsulas,  en una  caja de hoja de lata.— 
3cho cohetes de se ñ a le s .— Seis luces de Bengala.— 100 
cartuchos de cañón.— 90 libras  de pólvora, en  u n a  ja r r a  
le hoja de lata.— Utiles.

Carraca 16 de Mayo de 1 8 6 2 .= E l  T e n ien te ,  Luis de 
\ r r o y o .= E l  Teniente  C oronel,  José Rivera.

Y aprobada por ia Junta ,  se acordó pasar copia de este 
icta al Excmo. Sr. Capitán generai del depar tam ento .

San Fernando  19 de Mayo de 1 8 6 2 .= E l  T en ien te  Se
cretario, José González.— El Capitán, Tomás de Lora.== 
El Capitán ,  Félix María Llanos — El T enien te  Coronel, 
Domingo Casadevante.— El Teniente  Coronel , José R ive
ra.— El Coronel Vicepresidente ,  José López Pinto.

San Fernando  20 de Mayo de 1862 .=E s copia.— El Te
niente Secretario ,  José González.— V.° B.*=« El Coronel, 
Vicepresidente, José López P i n t o .=  Es copia.=*Hay una  
rúb r ica .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— Dirección de Arm amentos .— 
Reconocimiento del vapor  Ciudad Condal— En cu m p li
miento de órden del Excmo. Sr. Capitán genera l  del d e 
pa r tam en to ,  fecha 8 del mes ac tua l ,  la J u n t a , compuesta  
del Coronel de infantería  Capitán de fragata D. Juan  
Bautista Topete ;  del C *pitan de fragata D. Fermín Can
tero ; del Capitán de fragata Comandante  de Ingenieros 
D. Juan  García de Lomas, y del Teniente de navio  de I n 
genieros D. José Ramón de Santa C ru z ,  acom pañada  del 
nú m ero  de peritos correspondientes,  se trasladó en  13 del 
actual á bordo del vapor nom brado  Ciudad Condal, con 
el objeto de cerciorarse si dicho b u q u e  reun ía  ó no las 
c ircunstanc ias  necesarias para desempeñar el servicio de 
conducción de la correspondencia  en tre  la Península  y 
las islas de C u b a ,  P u e r to -R ico  y Santo Domingo, con las 
condiciones q ue  se exigen en el pliego de  subasta  inserto  
en la Gaceta de 22 de Junio  del año último.

Constituida la Jun ta  á bordo del expresado vapor,  se 
pidieron por la misma los planos y documentos que se 
exigen en el art.  6.° del pliego de condiciones; y no exis
tiendo ni los planos ni los documentos, se nos presentó 
para ser examinada por la Jun ta ,  copia d é la  e scri tu ra  de 
venta y abanderam ien to ,  y  por cuyo docum ento  aparece 
que  el b u q u e  con el n o m b re  de Rio Janeiro, fué co n s tru i
do en Amslerdam en el establecimiento Real de Mr. Paul 
Van-UIeiseingen y Duclok Van Hed en  el año de 1857 
para  la sociedad belga de buques de vapor en tre  Bélgi
ca y la América del S u r :  eí buque  se adquirió  por la 
compañía  actual en 21 de Setiembre de 1861 , época en 
la que  empezó á navegar.

Este vapor, igual en un todo al Villa de Paris, t iene 
el casco de fierro, dividido en compartimientos perfecta
mente  estancos ; los m a t in a le s  empleados en su cons
trucción son al parecer de buena calidad, y las d im e n 
siones de los materia les,  asi como su disposición y com
binación, perfectamente entendida á ju ic io  de la comisión 
para da r  al vapor la solidez necesaria para desemp3ñar 
el servicio á que se quiere  destinar.

Las principales dimensiones del casco son :  eslora, to 
m ada en tre  perpendiculares ,  pasando una  por la cara de 
proa de la roda á la altura do la cubierta  principal,  y la 
otra por la cara  de popa del codaste á la a ltura  del a r 
ranque'e le  la bovedilla ,  d e 229 pies ingleses; la manga es 
de 33 piés y 23 céntimos, y la capacidad del vapor,  calcu
lada por la fórmula

M
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mandada observar  en el art.  5.° del pliego de condiciones, 
es de 1.232 toneladas y 67 céntimos.

El aparejo del vapor es de b r ik -b a rc a ,  teniendo una 
superficie total de velas de 10.210 piés ingleses; y )a r e 
lación de esta superficie con la del parelelógramo, c ir 
cunscrito  á la flotación, es de 1,33, relación superior  á 
la q u e  tiene el Villa de P aris, que era de 1,08, re su l ta n 
do por consiguiente tener este b u q u e  más aparejo que 
aq u e l ,  y la Junta  cree qu e  en el C iudad Condal el ap a 
rejo se encuen tra  proporcionado al tam año del casco, 
atendido el servicio á que se lo destina.

La perchería de la a rboladura  es en n u es t ra  opinión 
de buena  calidad; las jarcias son de a lam bre  y las de la
bor de cáñamo: tanto las jarc ias,  como las mesas de g u a r 
nición y herra jes ,  tienen a ju ic io  de la comisión la soli
dez necesaria ,  hallándose todo en  b u en  estado de uso y 
conservación.

Las m áquinas  son de hélice, de acción directa  y con
densación, con dos cil indros de Trunk ,  sistema de Mister 
Peen; y el hélice colocado por la cara de proa del limón.

Las* calderas en núm ero  de dos son tubu la res  con c in 
co h o rnos  cada u n a ,  pudiendo t rabajar  las dos unidas ó 
independientes una  de otra á voluntad. Tanto las m áqui -

ñas, como las calderas, se encuentran construidas con so
lidez y en muy buen estado de conservación y  uso á ju i
cio de la comisión. El diámetro de los pistones es de 50 
pulgadas; y la fuerza nominal de sus máquina», calcula
da por la fórmula
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33.000
mandada observar en el art. 5.* del pliego de condiciones 
es de 299 caballos y 72 cénts.

A pesar de lo ya expuesto sobre el buen estado eti 
que aparecen estar las calderas, la Junta creyó conve
niente someterlas á una prueba de resistencia myectandp 
agua fría : al efecto después de preparadas conveniente
mente las válvulas, se efectuó esta operación en las cade
nas hasta elevar la presión á 32 libras por pulgada cua
drada; en esta prueba no se notó movimiento de ningu
na clase: y no se notó otra salida de agua que una muy 
insignificante que tenia lugar por uno de los reixtachés 
de los hornos de proa de la caldera de estribor.

En vista del resultado de la prueba, la comisión no 
cree haya inconveniente ni temor de ninguna clase en 
que las válvulas se carguen á razón de 18 libras por 
pulgada como tipo máximo.

Las carboneras son de fierro, ocupando una parte á 
popa délas calderas, la parte superior de las mismas y 
una gran extensión de la bodega de proa. Las carboneras 
de popa miden 4.956 piés cúbicos; las dos que se hallan 
sobre las calderas miden 1.936, y la de proa 42.589, que 
hacen un total de 19.481 piés cúbicos, ó sean 556 tonela
das y seis décimos; y siendo de fuerza nominal de las 
máquinas de 299 caballos y 72 cénts., nos resulta á razón 
de una tonelada y ocho décimos por caballo nominal.

Las cámaras de pasajeros tanto de primera, como de 
segunda, no tienen capacidad sino pára 52 pasajeros 
encada una de ellas, encontrándose en idéntico caso que 
se hallan las del vapor Villa de Paris.

El vapor se halla provisto de las piezas de respeto, 
tanto de arboladura como de máquinas; tiene sejs etm- 
barcaciones menores en buen estado ; se halla provisto 
de las correspondientes bombas deachique m  buce es-» 
tado; dos cabrestantes, uno á proa para levar y otro á 
popa para las amarras y maniobras; tiene tres anclas; 
tres cadenas proporcionadas al tamaño del buque; tres 
anclotes, y los calabrotes necesarios para las faenas que 
se le puedan ocurr ir.

Se halla provisto el vapor de siete algib^s de hierro 
que miden 971 pies cúbicos de agua, que á razón de 
61 cuartillos por pié cúbico, nos dan 59.231 cuartillos, 
hallándose además provisto de un condensador capaz de 
suministrar el agua suficiente para los usos ordiuarios.

Tiene igualmente las cartas é instrumentos necesa
rios para las necesidades del servicio que debe des
empeñar.

Siendo, como dejamos expuesto, igual este vapor al 
nombrado Villa de Paris, opina la comisión que podrá 
en circunstancias favorables hacer los viajes en los lírai- 
les de tiempo que se fijan en la condición 13 del pliego. 
La Junta salva siempre su responsabilidad en asunto á la 
dirección y manejo del buque.

El vapor entró en el primer dique de este arsenal el 
dia 13 del presente mes con el objeto de reconocer sus 
fondos; y estos, en la parte que ha podido examinarse, 
tanto interior como exteriormente , presentan un aspecto 
inmejorable, tanto en la parte de construcción, corno en 
la de conservación.

Exteriormente los fondos del vapor no dejan ver la 
más leve imperfección, ni se ha descubierto tampoco la 
más ligera mancha que pueda indicar la más levé salida 
de agua, bien pudiese tener esta lugar por los remaches, 
bien por las imperfecciones que pudiesen existir en el 
calafateo de las planchas.

Por lo tanto, y después de tener examinado con toda 
escrupulosidad los fondos del vapor Ciudad Condal, la co 
misión no duda en asegurar que se hallan en perfecto es
tado de uso y conservación ; y que si algún mal existe 
este se hallará solo por la parte interior y en los sitios que 
ocupan las máquinas y calderas : estos puntos no han po
dido examinarse por ia comisión, pues para ello serla pre
ciso dejar el buque completamente en rosca.

Estando ocupado en comisión del servicio el Capitán 
de fragata D. Fermín Cantero,dispuso el Excmo. Sr. Ca
pitán general del departamento que desde el 16 del actual 
sustituyese á dicho Jefe en la junta de reconocimiento 
e! de la misma clase D. Rafaél Rodríguez de Arias, que ha 
concurrido á les ensayos y pruebas que se han hecho en 
el vapor con posterioridad al dia 16 del actual.

El adjunto estado manifiesta las experiencias hechas 
.en  la mar con el Ciudad Condal el 17 del corriente*

MINISTERIO DE MARINA.—Estado de las experiencias hechas á b ord o del vapor C iu d a d  C ondal el 17 de Mayo de 1862.
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OBSERVACIONES.Intensidad. Dirección.
por 

corredera 
de orde

nanza.
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nes.

H. M.

41 46
41 45
42 2 
42 45 
42 45

4 16
4 34 
2 0 
2 47
2 30

3 0

Calmoso.
Id.
Id.
Id.

Fresquito.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

S. E. 
Id. 
Id. 
Id.

S. S. E.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

S. % SO.
Id.

S .tfS E .
Id.
Id.

Id.
NE. 5o E. 

Id.
Id.
Id.

Id.

Llana.
11.
Id.
Id. 

Marejada 
del viento. 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Ninguno.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
rd.
Id.
Id.

id.

A p ro a  44/Entre  la farola de 
piés 6 San Sebastian y el 

pulgadas.(Cabo de Trafalgar.

A popa
15 piés. D ev u e l ta  á Cádiz.
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44.0
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11,1 
4 4,2
41.4

10,8

9,6
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2
2
2
2

2
2
2
2
2
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Toda.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 

P r im er  grado de 
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NOTAS.

IA A unque  se salió de Cádiz á las 10 horas y 20 m in u to s ,  hasta las 11 horas y 16 m inutos no se empezaron las experiencias por encon trarnos  ya fuera  de la influencia de las mareas. A dicha hora  estábamos E. O. ¡a) con la farola de San Sebas t ian :  distancia t re s  millas. Se gobernó
al S. 1 /4  S. O. (a ).  A las 1 2 horas y  2 minutos se enm endó el ru m b o  al S. 1/4 S. E. ( a ), y  á la una hora  y 16 m inutos se marcó la farola del Cabo de Trafalgar al N. 84° E. corregido; distancias 9 millas y 5 décimos, habiendo recorrido la distancia de 23 millas en dos horas. A la u n a
hora y 34 m inu tos  demoraba  la farola de Trafalgar al E. 1/4 S. E. correg ido ,  distancia 11 millas. Se gobernó  al N. E. 5o E. ¡a )  en dem anda  de Cádiz. Desde las 2 horas y 17 m inutos hasta las 4 horas y 15 minutos que se dió fondo en  b a h ía ,  navegamos tanto e n  el p r im ero  como en  el 
segundo grado de e x p a n s ió n , según aparece en el estado.

2.a Durante todo el tiempo de las experiencias , las máquinas han funcionado con admirable  regularidad , sin haberse  notado en ellas g o lpes , rozamientos ni e n to rp e c im ie n to s  d í ninguna  clase. Las calderas han  funcionado igualmente  b i e n , sosteniéndose con facilidad y sin g ran  trabajo de  los
fogoneros: la presión de 15 y 16 libras. No se notó tampoco ninguna salida de agua ni de vapor  por n inguna  de las partes que  const ituyen  el conjunto del cuerpo  de c a ld e ra s , así como tampoco por los t u b o s , válvulas y grifos, hallándose todo en  m u y  b uen  estado.

3.‘ De la fuerza en caballos efectiva q ue  marca el estado se halla deducido el 32 por 100 de frotaciones , rozamientos &c.
Carraca 19 do Mayo de 186 2 .= Ju an  Bautista Topele.— Rafaél Rodríguez de Arias.— Ju a n  García de L o m a s— José R. de Santa Cruz.—Es copia.<=Hay dos rúbricas .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la g racia de Dios y la C onsti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las E spa
ñas. Al G obernador y Cornejo provincial de O viedo 
Y á cualesquiera  o tras personas á qu ienes loca su o b 
servancia y cum plim ien to , sa b e d : que he venido en 
decre ta r lo s igu ien te :

«E n el p leito  q u e  en grado de  apelación pen d e  
ante el Consejo de E stado  e n tre  p a r te s , de la u n a  el 
D irector de la sociedad anón im a del fe rro -ca rr il de

Langreo en  A stú r ia s , y  en su  n o m b re  el Licenciado 
D. A lejandro Diaz Z a fra , ap e lan te  , y de la o tra  Don 
Francisco  y D. Ceferino de  P rendes P a n d o , Doña Ma
nuela S uarez  O te ro , v iuda , vecina  de Jijón , po r sí 
y p res tando  caución por D. José Junco, ausen te  y de 
la misma vecindad , apelados en rebeld ía  sobre indem 
nización de perjuicios.

Visto:
Vistos los an teceden tes, de los cuales resulto : q ue  

en 2 de A bril de 1855 la em presa  del fe r ro -c a rr il de 
Langreo celebró un contrato  con el A yun tam ien to  de 
J ijó n , m ed ian te  el cual este concedió á aquella la 
au to rización , com peten te  p a ra  llevar un  ram al del 
fe rro -ca rr il desde la estación al m uelle por medio de

la calle del Comercio de aquella  v illa , estableciendo, 
e n tre  o tras, las condiciones s ig u ien tes :

2.a H abrá un paso á nivel sobre el m uelle en el 
p u n to  m ás cercano á la casilla del resguardo  que  sea 
el m ás conveniente p a ra  el servicio del m uelle lla 
m ado N uevo, y ten d rá  el ancho del mismo m uelle.

3 .a Desde este paso ó n ivel hasta el final que hay 
ó se de al p a re d ó n , se e stab lecerá  ia via ó vias a r 
rim ándolas á dicho p a re d ó n , pero de m anera  q ue  la 
calle ha de conservar por el p u n to  m ás angosto lo 
m énos 18 piés. El c ie rre  consistirá en un zócalo de 
sillería de dos piés de a l t o , y encim a con enverjado  
de m adera  de siete p iés de a ltu ra  poco m ás ó ménos. 
Las aguas de la calle sa ld rán  por bajo del ferro

carril , haciendo la em presa las o b ras  necesarias para  
el desagüe , teniéndolo  siem pre expedito .

4 .a Desde el p u n to  dicho del final del paredón 
hasta  los lím ites d é l a  zona in te rio r á la fortificación 
se estab lecerán  los raills á n ivel del pav im ento  de la 
calle, arreg lándose  esta á la res tan te  del ferro -carril, 
de m an era  q ue  en  cualqu ier punto  de ella  se pueda 
pasar por encim a de los raills, como en los pasos á 
n ive l, debiendo q u e d a r  este trozo p a ra  el trán s ito  del 
público.

8 .a La em presa es responsable al pago de los d a 
ños y perju icios , á cuya reclam ación p u ed an  ten e r 
derecho los p a rticu la res .

Que según se indica en el exped ien te , los in te re 

sados recurrieron en 28 de Agosto de 1857 ai Gober
nador civil de la provincia, á fin de que condenase 
á la empresa á la indemnización de los daños v per
juicios que se causaban á sus edificios de la calle del 
Comercio con la limitación de sus entradas y apro» 
vechamientos; con la tracción continua y demasiado 
inmediata; con el riesgo de incendios, humo y polvo 
del carbón &c.; y dicha Autoridad, en providencia 
de 19 de Junio de 1858, declaró no haber lugar á la 
indemnización solicitada, pidiendo los interesados, 
en uso de su derecho, reclamar ante el cuerpo pro
vincial por la via contenciosa:

Vista la demanda presentada en el Consejo pro
vincial de Oviedo en 26 de Mayo de 1859 por Don



Francisco y D. Ceferino Prendes Pando, Doña Manue
la Suarez Otero y D. José Junco, solicitando se em
plazara al Director de la empresa para que en el 
término de la ley contestara á la demanda y se le 
condenase á su tiempo á que les indemnizara del 
quebranto, ménos valor y perjuicios de sus edificios 
por la construcción del ferro-carril, según fuese tasa
do por peritos en la forma ordinaria, con el 3 por 100 
más sobre el mismo valor, y el de los gastos y costas: 

Yistos el escrito presentado por el Director de la 
empresa proponiendo la excepción dilatoria de incom
petencia de jurisdicción, y el auto del propio Conse
jo de 3 de Noviembre de 1859, declarándose compe
tente para oir y resolver el pleito, previniéndose á 
la parte demandada que dentro del término señalado 
contestara directamente á la demanda:

Visto el escrito de contestación del representante 
de la empresa, pretendiendo se le absolviese de la 
demanda, imponiendo á los demandantes perpetuo 
silencio y las costas:

Visto el escrito de réplica, en el cual los deman
dantes concretaron la reclamación á los perjuicios 
ocasionados por la estrechez de dicha calle, y el de 
dúplica insistiendo en su pretensión la parte demandada:

Vistas las pruebas documental y testifical prac
ticadas por las partes:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 10 de Agosto siguiente, por la cual se conde
nó al Director del ferro-carril de Langreo á que á 
tasacion de peritos nombrados en la forma ordinaria 
indemnizara á los demandantes dé los perjuicios que 
con la estrechez de la calle se hábian ocasionado á 
los edificios, privándolos del pleno servicio de carros: 

Yistos los recursos de apelación v nulidad inter
puestos por la empresa en 17 deleitado mes de Agos
to, y  el auto por el cual le fueron admitidos:

Visto el escrito de mejora de dichos recursos, que 
presentó en el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Alejandro Diaz Zafra, en representación del Director 
gerente de la citada empresa, solicitando que se de
clare nulo el procedimiento, ó revoque en otro caso 
la sentencia apelada, declarando no haber lugar á 
indemnización alguna:

Vistas las razones en que se funda dicha nulidad 
que son: primera, la incompetencia del Consejo pro
vincial de Oviedo por ser Madrid el domicilio ae la 
empresa demandada; y segunda, el no ser su Di
rector gerente legítimo representante de la misma en este juicio:

Vistos el escrito del propio Letrado acusando la 
rebeldía á los apelados por haber dejado trascurrir 
con exceso el término señalado en el art. 252 del 
reglamento sin comparecer á usar de su derecho, y 
el áuto de la sección de 17 de Diciembre último ha
biéndola por acusada:

Visto el art. 73, párrafo primero del reglamento 
de los Consejos provinciales, y el art. 74 del mismo: 

Visto el art. 8.®, párrafo cuarto de la ley orgáni
ca dé dichos Consejos:

Considerando en cuanto á la nulidad de la senten

cia ap e lada , que el p rim er fundam ento  alegado p a ra  
p ro b a rla , reduc ido  á la incom petencia  re la tiv a  del 
Consejo prov incial de  O v i-do , con respecto  al de 
M adrid, dom icilio d e  la em p resa , no es la inco m p e
ten cia  abso lu ta  de  la  A d m in istrac ión , señalada como 
causa de n u lid ad  en  .el p árrafo  p r im e ro , a r t .  73 ci
tados del reg lam en to  de los Consejos provinciales:

C onsiderando , ad em ás , q u e  es incontestab le  la 
com petencia abso lu ta  de  la A dm inistración en este 
negocio , según  el p árrafo  cu a rto , a r t .  8.® tam bién  
c itado  de la ley orgán ica de dichos Consejos, puesto  
que el fe rro -c a rr il de  que se t r a ta  es una ob ra  p ú b li
ca, ya p o r no se r  m ás q u e  u na  prolongación y como 
com plem ento  del ferro  ca rril de L angreo, q u e  in d u 
d ab lem en te  tien e  aq uel c a rá c te r ,  ya po r haberse  
constru ido  en u n a  calle púb lica  de Jijón, m edian te  la 
autorización conced ida á la em p re sa  p o r el A y u n ta  
m iento  de aq uella  villa:

C onsiderando, respecto  al segundo fundam ento  de 
la n u lid ad  de la sen ten c ia , q u e  es la falta  de p e rso 
na lid ad  del geren te  de  la em p resa , co n tra  qu ien , como 
ta l, se puso la d em anda; q u e  no puede tom arse en 
cu en ta  por no hab erse  hecho la reclam ación deb ida 
acerca a e  él en  p rim era  in stanc ia , según  el a r t .  74 
igualm en te c itado  de l reg lam ento  de los referidos 
cuerpos:

C onsiderando, tocan te  á la  ju s tic ia  del fallo ap e
lado, que el ce rram ien to  de la ex p re sa d a  calle p o r 
uno de sus lados y la estrechez á que las va llas, ac 
cesorio del fe rro -ca rril, la han  reducido , no h an  cau
sado en las casas de los dem an d an tes  u n  daño m a te
ria l y d irec to , n i le s jm p id e n  el ejercicio de su dom i
nio en  ellas:

C o nsid eran do , p o r o tra  p a rte , que  las calles y 
p lazas de los pueb los son, m ién tra s  conservan  su  d es
tino , en a jen ab les  é im p rescrip tib les , no p u d ien d o  en 
consecuencia a d q u ir ir  se rv id u m b res  p ro p iam en te  d i
chas en  ellos los dueños de  las casas sitas en  las 
m ism a s :

C onsiderando, en  fin, q ue  por todo lo dicho, los 
perju ic ios á q u e  los d e m an d an tes  co n tra je ro n  en  el 
escrito de  réplica su  rec lam ación , causados p o r  las 
va llas y  el ce rram ien to  referidos q u e  han hecho im 
posible el uso de  los ca rro s  para el serv icio  de d ichas 
casas en  sus alm acenes, d eb en  estim arse  no reclam a- 
bles, como ocasionados por caso fortuito de que n á -  
d ie  re sp o n d e ;

Conform ándom e con lo consultado p o r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado  en sesión á q u e  
asistieron D. Domingo R uiz de la Vega, P resid en te ; 
D. Jo aq u ín  José Casaus, D. M anuel Q uesada, D. José 
C aveda, D. A ntonio C aballero , D. M anuel de S ie rra  y 
Moya, I). F rancisco  d e L u x á n ,  D. José A ntonio Ola- 
ñ e ta  y D. A ntonio E scud ero ,

Vengo en  d e c la ra r  no h a b e r  lu g a r al recurso  de 
n u lid ad  in te rp u es to  por la p a rte  ap e lan te , y en revo
ca r el fallo ap elado , ab so lv iendo  á la m ism a de la de* 
m anda de estos autos.

Dado en  A ran juez  á seis de  Mayo de mil ocho
cientos sesen ta  y  dos.=  Está rub ricado  de  la Real

m a n o .= E l  P res id en te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo CFDonnell.»

Pub licación . = L e id o  y  publicado el an te rio r Real 
decreto  p o r m í el S ecre tario  general del Cons jo de 
E stado hallándose ce leb ran d o  au d ien c ia  púb lica  la 
S a la  de lo Contencioso, acordó qu e  se ten g a  como re
solución final en  la in stanc ia  y au tos á q u e  se refiere; 
q u e  se u n a  á los m ism os; se no tifique en  form a á 
las p a rte s , y  se in se rte  en  la Gaceta , de  q u e  c e rti
fico.

M adrid  17 de  Mayo de  1 8 6 2 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de <862. en 

los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Novelda y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Valencia por 
Pedro Mira y José Botella, como marido de Micaela Mira, 
con Dolores Miralles sobre reivindicación de una finca: 

Resultando que Micaela Beltran, consorte de José Mira, 
acudió en <8 de Junio de 1828 al Alcalde ordinario de la 
villa de Monforte exponiendo , que después de haber con
traído matrimonio, la habia entregado su padre diferentes 
fincas en pago de su haber m aterno: que su marido habia 
vendido todos los bienes de su propiedad, y hallándose 
amenazado de ejecución, á fin de que no quedase indota
da, suplicó se la admitiese información de todos estos ex
tremos y se la reintegrase é hiciese pago de su dote: 

Resultando que dada la información y conforme con 
ella José Mira, se mandó que Micaela Beltran acreditara la 
sum a que habia aportado y el importe dé los bienes ven
didos: y que habiendo fallecido aquel, quedaron en tal e s 
tado las diligencias; hasta que en Noviembre de 1838 
acudió Micaela Beltran al Juez de prim era instancia de 
Novelda ofreciendo información de que el valor de los 
bienes ascendía á 6.460 rs. y solicitando que se le reinte
grasen en unas tierras plantadas de algarrobas de la p ro 
piedad de su m arido, sitas en el partido de Jos Caballo
nes de aquel'a villa:

Resultando que dada nueva información, á la que 
prestaron su conformidad el curador de sus hijos meno
res José, Pedro y Manuel Mira, y José Botella, marido de 
la otra hija Micaela Mira, el Juez, por auto dé 23 de No
viem bre de 1838, mandó se reintegrase á Micaela Beltran 
de la cantidad de 6.460 rs., que resultaba probada, con la 
cañada de los algarrobos de los Caballones perteneciente 
á su difunto marido en la parte que fuera suficiente bajo 
su responsabilidad, y de responder en todo tiempo de cual
quier perjuicio que pudiera inferirse á los demás interesa
dos; y que valuada por peritos en 5.100 rs., la enajenó 
Micaela Beltran por escritura de 4 de Enero de 1839 á 
D. Joaquín Miralles, de quien la heredó su herm ana Mi
caela Miralles:

Resultando que en 24 de Enero de 1859 Pedro Mira y 
Jos » Botella, en representación de su m ujer Micaela Mira, 
entablaron demanda en reclamación de la mencionada fin
ca, fundados en que el reintegro acordado en el auto de 
28 de Noviembre de 1838 era nulo por no haberse guar
dado los trámites y solemnidades de derecho, y ser falso 
el hecho ó causa ocasional del mismo, pues que Micaela 
Beltran no habia recibido nada de sus padres, sin que 
pudiera oponérseles la excepción de prescripción por no 
haber trascurrido  el térm ino necesario para la de los bie
nes de menores :

Resultando que Dolores Miralles impugnó la dem anda 
alegando que eran ciertas las causas expuestas por Micaela

Beltran para obtener el pago de su haber dotal ; que para 
verificarlo 'se habían llenado los requisitos legales nom 
brando curador á los m enores, y que los demandantes 
carecían de acción por haber dejado trascurrir el cuadrie
nio leg al:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical y dictada sentencia por el Juez, la cual confirmó 
con costas la Sala primera de la Audiencia de Valencia, 
por la que pronunció en 3 de Diciembre de 1860, absol
viendo á Dolores Miralles de la demanda, interpuso José 
Botella recurso de casación, citando como infringida la 
doctrina legal admitida en la jurisprudencia de los T ri
bunales, según la que, « lo que es nulo en un principio 
no puede tener fuerza por el trascurso del tiempo» :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que para poder utilizar la acción re i
vindicatoría ha de pertenecer por un justo título al que 
la ejercita la cosa reclam ada:

Considerando que los demandantes no justificaron el 
dominio de la finca, objeto de este litig io , porque ha
biendo dejado de pertenecer á los bienes de su padre en 
v irtud  de la adjudicación hecha á la viuda de este con in
tervención y consentimiento de los legítimos represen
tantes de los interesados en pago de una deuda p referen 
te, no pueden invocar el título de dominio en concepto 
de herederos:Considerando que la pretensión deducida eri estos au 
tos en uso de la reserva consignada en la providencia, por 
la cual se adjudicó la citada finca, es improcedente, por
que no tiene lugar una reclamación de esta clase trascur
rido el cuadrienio legal, si dentro de él no se ha prom o
vido; y que por tanto no tiene aplicación en este caso el 
principio de derecho alegado en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al interpuesto por José Botella, como marido de Mi
caela Mira , á quienes condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestaron caución, que pagarán si vi
nieren á mejor fo r tu n a , y en las costas , devolviéndose 
los autos á la Audiencia de Valencia con la cer tificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firmaraos.*=Loienzo Arrazola.—Sebastian Gon
zález N andin .=A ntero  de E charri.= G abrie l Geruelo de 
Velasco.=Pedro Goinez de Hermosa.«=Laureano Rojo de 
Norzagaray.—Ventura de Golsa y Pando.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa, Mi
nistro  de la Sala prim era del Supremo Tribunal de J u s 
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Mayo de 4862 .=  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Mayo de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos pendan entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Burgos y el de p r i
mera instancia de San Vicente de la Barquera acerca del 
conocimiento de la causa formada contra el corneta de 
carabineros Juan García Melón y el individuo del mismo 
cuerpo Jacinto Patino:

Resultando que en la noche del 16 de Enero último se 
promovió una disputa en tre el Alguacil del Ayuntam iento 
de Comillas Antonio Camino y el referido corneta da 
carabineros Juan García Melón, que se hallaban em bria
gados, de la que resultó herido Francisco Rico: que el m is
mo García amenazó después con la bayoneta al dueño de 
la casa en que estaba hospedado: y qué á los gritos de la

m ujer de e s te , acudió el Alcalde de dicha v illa D. ViceiK 
te María C abeza, y anunciándose como tal intim ó á Gar* 
cía que se diese á prisión , á lo qu e  contestó que no ]Q 
daba la gana y que iba por la carabina para pegarle uq 
tiro , con otras expresiones indecorosas:

Resultando que reclamado por el Alcalde el auxilio de 
la Guardia c iv il , en tre  tanto los carabineros Jacinto pa^ 
tiñ o , Aniceto Martínez y José Saez desarm aron al García 
y para sujetarle le tendieron en una cama : *

Resultando que llegada la Guardia civil subió el AU 
calde á la habitación en que aquellos estaban y se hospe, 
daban , y repitió la orden de prisión del corneta , á que s® 
opuso Jacinto P atino , manifestando que no rec«>nocia otra 
Autoridad más que la de su Jefe, cediendo al fin á ruego 
de sus com pañeros:Resultando que con este m otivóse instruyó la corres, 
pondiente causa, cuyo conocimiento reclama la jurisdic
ción m ilitar, alegando que los hechos atribuidos á García 
y Patiño, según resultan de las actuaciones que formó el 
fiscal del cuerpo de carabineros , no constituyen un  ver
dadero desacato á la justicia :

Y resultando que el Juez ordinario sostiene la compe
tencia fundado en que el delito que se persigue es de de
sacato, y en que este causa desafuero con arreglo á lo dis
puesto en la ley 9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopi
lación, y en la Real orden de 8 de Abril de 1831 y á lo 
resuello por este Supremo T ribunal en varias sentencias, 
entre ellas la de 22 de Junio de 4 861:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de 
la Riva:

Considerando que los excesos atribuidos al corneta de 
carabineros Juan García Melonj, que dieron lugar á que 
contra él se proceda por resistencia y desacato al Alcalde 
de San Vicente de la B arquera, causan desafuero, y que 
en tal concepto, y sin perjuicio de lo que pueda resultar 
en lo sucesivo, corresponde el conocimiento dé las diligen
cias á la jurisdicción ordinaria , según la jurisprudencia 
establecida y fundada por este Supremo T ribunal en casos 
de iguales circunstancias;

Y considerando que aparece ya de las actuaciones y 
convienen el Alcalde y testigos presenciales en que la opo
sición del carabinero Jacinto Patiño fué únicam ente con 
palabras m esuradas y respetuosas, juzgándose con auto
ridad para hacerla como el más antiguo que allí habia del 
cuerpo, y sin otro objeto que el de sostener la de su Je
fe, ausente en aquel m om ento , por lo que no incurrió en 
delito que produzca desafuero,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgadode pri
mera instancia de San Vicente de la Barquera en lo reía- 
tivo al corneta Juan G arcía, y al de la Capitanía general 
deBúrgos lo respectivo al carabinero Jacinto Patiño, y de
vuélvanse á cada uno sus respectivas actuaciones para 
que procedan con arreglo á derecho, con encargo de que 
se rem itan m útuam ente testimonio de lo que resulte en 
sus diligencias respecto del procesado sujeto á la jurisdic
ción del otro.Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se libren las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firnaam os.=Juan 
Martin Carramolino.e=Ramon María de A rriola.=Félix 
Herrera de la R iva.=Juan María B iec.=Felipe d e ü rb in a .=  
Eduardo Elío.===Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la R iva, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 43 de Mayo de 4862 = G regorio  Camilo García.

D IR ECC IO N G E N E R A L  D E O B R A S P U B L IC A S.
FERRÓ-CARRIL DE MADRID A  ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD.— LONGITUD 61 KILOMETROS 600 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.
EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TUNELES.

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN F E 

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA 
JE A S, CAÑOS Y 

SIFONES.
TÚNELES. CASAS DE GUARDA. ESTACIO

NES. Jornaleros.

Número.

Caballerías. Wagones.

Número.

Carros.
TROZOS 
en que 

se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
En construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construcción.
Número.

Concluido.

Número.

En, construcción.

Número.

Concluidos

Número.

Concluidos. 

Metros lineales.

EN
CONSTRUCCION,

Número.

CONCLUIDAS.

Número.

En construcción.

Número. Número. Número.

fin fia del anterior... 4 al 3 45 787 42 259 17.900 13 30 6 6 40 51 260
Durante el actual, 4 al 3 2 925 7 848 21.100 » I» 5 2 43 37 4 40 2 5 1 2.696 240 42 293
Hasta l a  fecha............ 1 al 3 4 0 864 5 0 407 39.000 43 ]0 9 8 16 8 8 400

Madrid 14 de Mayo de 1862.=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA.—LONGITUD 36 KILOMETROS Y 203 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de \ 862.

EXPLANACION. OBRAS D £ FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN
CONSTRUCCION.

CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. t ú n e l e s . CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
Trozos en que se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

— Enconstrucción. Concluido. Enconstrucción. Concluidos. Enconstrucción. Concluido. Concluidos.
Enconstrucción. Concluidas. Enconstrucción. Concluidas.

— — — — -

Metros cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mets. lins. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del an te rio r ......... 4 al 4 8 588 nfi 22 617.50
667.50

413.237,52 
4 7 .4 6 7  4 8

48 3 4 40 45
2

92
2

552
473Durante el ac tual........... 4 al 4 #

»v

x> 2 » 1 1 <y 4 Q 3.822 Á 99 43 300---7---- • — > — 7 O I Z A

Hasta la fecha. ______ 4 al 4 5 Q 90 5 6 25 2 8 5 I 8 0  7 0 5 18 3 5 41 15 94 4.025v«v)v

Madrid 44 de Mayo de 4862.=E1 D irector g enera l, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada.

En v irtud  de Real órden de 47 del ac tual, se saca á 
pública licitación el repuesto de anclas, an clo tes, cables 
de cadena, cadenas de aparejar y jarcias de alam 
bre de hierro galvanizado que sé necesitan en cada 
uno de los departamento» de Cádiz , Ferrol y Cartagena, 
bajo el pliego de condiciones aprobado por S. M. con an 
terioridad al general publicado en la Gacda de 4 del ac
tu a l, con arreglo al modelo de proposición y notas ad
juntas al mismo pliego que literal se inserta á continua
ción. Y para el remate, que ha de tener lugar sim ultá
neam ente ante esta Junta y las económicas de dichos de
partamentos, se ha señalado el dia 30 de Junio próximo, á 
Ja una de su  tarde, á cuya hora deberá princip iar el acto, 
advirtiéndose que además estará de manifiesto dicho plie
go , modelo de proposición y notas en la Escribanía p rin 
cipal del Juzgado de Marina eu esta corte , establecida en 
la plaza del Progreso, núm eros 12 y 44 , cuarto  tercero, 
escalera de la izq u ierda , y en las de los respectivos d e 
partam entos los dias no feriados desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 26 de Mayo de !862 .=José María Halcón.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . —  M i n i s t e r i o  d e  M a 

r i n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condicio
nes para sacar á pública licitación el repuesto de anclas, 
anclotes, cables de cadenas, cadena de aparejar y jarcias 
de alambre de hierro galvanizado que se necesitan en 
cada uno de los tres departamentos de Cádiz , Ferrol y 
Cartagena.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
1.a Será Ja de entregar en el arsenal á que se refiera 

su proposición el lote que expresa la nota núm . 4.* adjunta á este pliego.
2.a Dividida la subasta en  tres lo te s , uno  para cada 

a rsen a l, no se adm itirán  proposiciones si no para la to ta 
lidad de cada uno de ellos en p a rticu la r, si bien una 
misma persona podrá hacer licitación separada para dos 
lotes, ó bien para todos tres si así le conviniese.

3.a Las anclas, cables de cadena y  cadenas de apare
ja r  serán de fabricación inglesa , y las p rim eras del s is
tem a 'ú  modelo conocido por el del Alm irantazgo, debien

do ser cons ruidas y probadas unas y otras según los regla
mentos de la Marina Real Británica, y precisamente de uno 
de los fabricantes, que en estas últim as habrá de estar es
tampado en cada uno de los eslabones como garantía de 
su buena calidad, y se han de acom pañar con ellas las cer
tificaciones de sus pruebas de resistencia, reservándose 
hacer la Marina en sus arsenales las que crea necesarias 
para cerciorarse de su bondad. Las jarcias de h ierro  gal
vanizado deberán de ser de superior calidad y traer con 
ellas las certificaciones de las pruebas de resistencia que 
hubiesen sufrido, debiendo ser tam bién de las que usa la 
Marina Real inglesa, y reservándose el Gobierno hacer las 
pruebas que estime convenientes á su recibo y recono
cim iento.

4.a El contratista deberá entregar en el arsenal corres
pondiente todos los efectos que constituyen el lote que se 
le haya adjudicado en el térm ino preciso de seis meses, 
contados desde el dia que se otorgue la escritura de con
trato, siendo de su cuenta todos los gastos que bajo cual
qu ier concepto se ocasionen hasta dejarlos en los muelles 
de los arsenales, incluso el pago de los derechos de 
aduana.

5.a Si á consecuencia de las pruebas que deben veri
ficarse en los arsenales, y á que se contrae la condición 
tercera resultase inútil algún ancla, cadena, pieza de ja r
cia de alam bre ó cualquiera otro de los efectos accesorios, 
el asentista deberá extiaerlos desde luego de dichos 
establecimientos, y presentar en ellos su reemplazo d e n 
tro del térm ino de tres meses.

6.a Los g^slos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la 
completa term inación del rem ate , s^rán de cuenta de la 
persona á cuyo favor quede la contrata, así como los de 
im presión de 20 ejemplares de este pliego que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En el 
rem ate que no haya Imitadores, los gastos de lo actuado 
serán de oficio.

LICITACION.
7.* El rem ate definitivo se adjudicará por el Gobierno 

de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solemne que se verificará sim ultáneam ente en cada uno 
de los tres departamentos ante sus Juntas económ icas, y 
en esta corte ante la consultiva del Ministerio de Marina, 
en el dia y hora que se señale , y que se anunciará opor
tunam ente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de la comprensión de aq ue llo s ;eu  el co n 
cepto de que solo se adm itirán proposiciones para el (otal

de los efectos de cada uno de los lo te s, según se indica en la condición 2.a
8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 

contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de la nota núm. 2.°, y las que 
aparezcan sin ios requisitos de esta serán desechadas. Asi
mismo se desecharán las proposiciones en que se fijen 
precios mayores que los señalados como tipos máximos 
en la nota núm. 3.°

9.a Las proposiciones habrán  de concretarse á los 
mismos tipos fijados, con las rebajas que los licitadores 
consideren poder hacer ; en el concepto de que estas ha
brán  precisam ente de expresarse en reales y décimos de 
real por quintal castellano.

4 0. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 7.a, los interesados que hayan de presentar los p lie
gos de licitación expondrán á los Presidentes, durante el 
espacio de 30 minutos , contados desde la hora que se s e 
ñale en los anuncios para em pezar el acto, las dudas que 
se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que creyesen 
convenientes; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos sin 
adm itir obser vación ni dar explicación alguna que in te r
rum pa el acto. A e*te darán princip ió los licitadores en 
tregando á los Presidentes los pliegos cerrados y docu
mentos del depósito consignado en la condición i o, cuya 
operación se hará en el espacio de otros 30 minutos, co n
tados desde que espire el marcado anteriorm ente para las 
esplicaciones. Dichos pliegos se num erarán por el órden 
en que se reciban, y después de entregados no podrán 
retirarse  bajo pretexto alguno.

1 1. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de p liegos, se procederá á su apet tura por el órden 
rigoroso en que fueron num erados, leyéndose en alta 
voz; y después de las bajas á que hubiese lugar, se adju
dicará el remate interina y provisionalmente hasta la su 
perior resolución, ai mejor postor que hubiese cum plido 
las condiciones prefijadas, entendiéndose por mejor pos
tor el que proponga precios más bajos en la totalidad de 
los tipos fijados. Del resultado de lo que se actúe se ex 
tenderá acta legalizada, que será rem itida por los Presi
dentes de las Juntas de los departamentos al de la con
sultiva del Ministerio de M arina, á fin de que esta Auto
ridad con la suya la pase al Gubierno de S. M. para su 
resolución.

42. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para tomar 
parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á la per

sona ó personas á cuyo favor resulte el rem ate , qu e  se 
retendrán hasta el otorgamiento de la escritura ; pero si 
el rem atante ó rem atantes no se presentasen á firm ar es 
t a , ó impidiesen que esta tenga efecto en el térm ino de 
10 dias, contados desde el en que se le notifique la apro
bación definitiva del rem ate, sufrirá los efectos del a r 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sien
do de su cuenta el mayor precio á que resulte el nuevo 
rem ate que se verifique, cou más los daños y perjuicios 
á que diese lugar, para lo cual servirá la garantía del de
pósito, y pudiéndosele em bargar cualesquiera otros b ie
nes que posea en el caso de no ser aquel suficiente.

4 3. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el ad o  á nueva licitación v e r
bal en tre los interesados cuyas proposiciones fuesen idén 
ticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 45 mi
nutos sin próroga alguna, pasados los cuales term inará 
el acto por disposición del Presidente, prevm éndolo a n 
tes p )r tres veces. Si resultase la misma igualdad eo los 
remates dobles eníre las proposiciones presentadas en  la 
corte y en los departam entos, la nueva licitación se lle 
vará á efecto únicamente en Madrid y en la propia forma 
que queda indicada el dia que se an u n c ie , á cuyo acto 
deberán presentarse el licitador ó licitadores de los d e 
partam entos, bien sea personalm ente ó por medio de 
apoderados competentemente garantidos, entendiéndose 
que renuncian  su derecho si así no lo llegaren á verifi
car. Las bajas á que dé lugar la nueva licitación segui
rán  el órden que se establece en esta condición y  en las anteriores.

14. Adjudicado definitivamente el contrato, ha de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento adm inistra tivo, según el 
art. II de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia de todos tos fu e 
ros y privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

45. El derecho para presentarse como lid iador, s iem 
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
m  la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, y 
í falta de esta en las Depositarías de Hacienda pública del 
partido de la capital de los referidos departam entos» las 
santidades que siguen, debienlo  ser en m etálico, ó su s  
jquivalencias en títulos de la Deuda del Estado, ó en c u a 

lesquiera otros efectos públicos adm isibles por la ley, en 
la Caja general de M adrid, á los tipos que a q u e l la  tenga 
señalados ó de cotización , y precisam ente en metálico en 
las Depositarías de Hacienda en las provincias ;

Para el lote del arsenal de Cádiz  13.000 rs. vn.
Para el de F erro l......................................  10.000
Para el de Cartagena............................. 48 000

4 6. Para asegurar el contratista el cum plim iento de su 
compromiso, consignará en la Caja general de Depósitos 
las cantidades siguientes:

Para el lote del arsenal de C ád iz .. . . .  40.000 rs. vn.
Para el de F errol* ....................  ............. 30.000
Para el de Cartagena.................................  55.000
Y estas cantidades deberán ser depositadas, ya en me

tálico ó en valores admisibles por el Gobierno para esta 
clase de garan tías, al tipo que las leyes determ iuan.

DISPOSICIONES GENERALES.
47. El contratista entregará los efectos en el arsenal 

correspondiente con guias triplicadas y valoradas, en que 
se exprese el nom bre del buque conductor, de cuyos do
cumentos recogerá dos con los recibos y autorización 
competente para entregarlos al O denador del respectivo 
departam ento, á fin de que este Jefe, con presencia de lo 
prevenido sobre el particular, disponga se efectúe la li
quidación que ha de producir el pago, el cual podrá ser 
efectuado en esta corte ó en la capital del departam ento 
sn que se verifique la entrega, á voluntad del contratista, 
lo cual debe hacer este constar en la escritura.

4 8, Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista á 
pavor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que pre
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbi
tro de negarla ó concederla.

49. Firmada la correspondiente escritura será des
echada toda reclam ación é instancia que tienda á en to r
pecer ó dem orar eo lo más mínim o la realización del con* 
ra to , respecto á que ántes de la subasta es cuando de
ben hacerse cuantas aclaraciones se creen conducentes 
para dilucidar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan.

20. Si la entrega no se verificase en el plazo que fija 
a condición 4.a, pagará el am atista 100 rs. de multa por 
íada dia que excéda de dicho té rm in o , la cual se hara 
jfectiva por la via gubernativa , de conformidad con las 
iisposiciones vigentes. Cumplido un mes sobre l o s  seis 
leí prim itivo plazo, será árb itra  la Marina de rescindir



el co n tra to , y el asentista perderá en tal caso la fianza 
que reste en el depósito después del pago de la expresada 
m ilita, como indemnización de los daños y  perjuicios 
que el Estado haya sufrido por la falta de cum plim iento 
á lo pactado. Pero si el contratista acreditase en debida 
forma que la demora ha consistido en la pérdida del b u 
que conductor, ó por caso de fuerza m ayor, se le dará 
un nuevo plazo para la en trega , el cual nunca podrá exceder de otros seis meses.

21. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 42 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, y  las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligen
cia , rescisión y efectos se resolverán por la via conten
cioso-adm inistrativa después de depurados los trám ites gubernativos.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puram ente relativos al presente contrato.

Madrid 47 de Mayo de 4862 = H a y  dos rú b rica s.= E s  copia.=Halcon.
FORMULARIO NUM. 4.®

Lotes á que se refiere el pliego de condiciones que antecede.
PARA E L  ARSENAL DE LA CARRACA.

Anclas y  anclotes.
6 anclas de peso de 82 quintales cada u n a , sin cepos, 

pero preparadas para llevarlos de madera.
2 id. id. de 27 q u in ta les , con cepo de hierro.2 anclote, de 44 id.
2 id. de 40 id.

Cables de cadena.
6 cadenas de 26 líneas y á 420 brazas cada una.2 id. de 24 id. id.
2 id. de 46 id. ¡d.
Cada cadena debe traer los útiles siguientes:

2 grilletes para entalingar.
2 id. para ayustar.
2 llaves.
2 portadores.

42 perneles.
8 punzones.
2 obtusos.

42 bolitas.
20 ganchos.

Además, y por separado, se un irá  á este lote de cadenas lo s igu ien te :
4 grillete giratorio para las cadenas de 26 líneas, con 3 grilletes de ayuste.
4 id. id. de 24 con id. id.

Cadenas para aparejar.
50 brazas de cadena de 24 líneas.

400 id. id . de 20 id.
50 id . id. de 48 id .
50 id . id . de 44 id .

400 id . id . de 41 id .
400 id . id. de 9 id .
50 id . id . de 8 id.

450 id. id . de 7 id .
450 id . id . de 5 id .

Estas cadenas no deben tener accesorio alguno.
Jarpias de alambre.

30 brazas de 3 y4 pulgadas.46 de 2 yA id.
70 de 4 54 id.

PARA EL ARSENAL DE FERROL.
Anclas y anclotes.

4 anclas de á 70 quintales cada una, sin cepos , pero 
preparadas para recibirlos de madera.

8 anclotes de á 42 quintales cada uno.8 id. id. 4 0 id.
8 id. id. 8 id.
8 id. id. 6 id.
8 id. id. 4 id.
8 id. id. 3 id.
8 id. id. 2 ' id.

Cables de cadenas.
4 cadenas de á 26 líneas y 420 brazas cada úna.

Cada cadena deberá traer los siguien tes útiles:
2 grilletes para entalingar.
2 id. para ayustar.2 llaves.
2 cortadores.

42 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

42 bolitas.
20 ganchos.

Además, y  por separado, se un irá  á este lote de ca denas lo siguiente:
4 grillete giratorio para las cadenas de 26 líneas con tres grilletes de ayuste.

Cadenas para aparejar.
4 cadena de hierro de 45 líneas y 420 brazas más 22 brazas de la misma mena.
2 id. de 4 4 líneas y 420 brazas cada un a , más 60 brazas de la misma mena.
3 id. de 42 id., más 70 id.
4 id. de 4 4 id.
3 id. de 40 id., más 226 id.60 brazas de 9.
3 cadenas de 8 y 420 brazas cada una, más 477 id.50 brazas de 7.
3 cadenas de 6 y 4 20 brazas cada una, más 296 id.3 id. de 5, más 84 id.
3 id. de 4, más 4 60 id.

Estas cadenas no deben tener accesorio alguno. 
Jarcias de alambre.

76 brazas de jarcias de alam bre de 6% pulgadas.
PARA E L  ARSENAL D E CARTAGENA.

Anclas y anclotes.
40 anclas de a 32 quintales cada u n a , sin cepo, pero 

preparadas para recibirlos de madera.
4 ancla de a 27 quintales con cepo de hierro.4 anclote de á 44 id. con id.
2 id. de 40 id. cada uno.
4 id. de 425 libras cada uno para embarcacionesmenores.
4 id. de 400 id. id.
4 id. de 80 id. id.
4 id. de 60 id. id.
2 id. de 32 id. id.

Cables de cadena.
40 cadenas de 26 líneas y 420 brazas cada una.4 id. de 24 id. id.
4 id. de 46 id. id.

Cada cadena debe traer los siguientes útiles:
2 grilletes para entalingar.
2 id. para ayustar.2 llaves.
2 cortadores.

4 2 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

4 2 bolitas.
20 ganchos.

Además , y por separado, se unirá á este lote de ca denas lo s igu ien te :
4 grillete giratorio para las cadenas de 26 líneas y tres grilletes de ayuste.
4 id. id. para las de 24 con id. id.

Cadenas para aparejar.
300 brazas de á 20 líneas.
400 id. de 4 2 id.
25 id. de 40 id.

500 id. de 8 id.
300 id. de 5 id.

Estas cadenas no deben traer accesorio alguno.
Jarcias de alambre.

450 brazas de 6 pulgadas.
50 id. de 4 id.
50 id. de 3% id.
50 id. de 3 id.
50 id. de 2 id.

Cadenas de bronce para varones de timón.
2 juegos de 4 brazas cada uno y 4 4 lineas, con sus a r 

gollas, guarda cabos y pernos correspondientes.
Madrid 47 de Mayo de !862 .=H ay dos rúbricas.— Es copia.=*=Está rubricado.

NOTA NUM. 2.°
Modelo de proposición.

D   vecino d e .................  por propia y exclusiva
representación (ó á nom bre de D   vecino d e  .
ó com pañía, para lo que se halla com petentem ente auto
rizado), hace presente; que ithpueslo del anuncio y pliego

de condiciones formado cou fecha d e .    inserto en
la Gaceta d e .  (ó Boletín oficial de  ) para en
tregar en el arsenal d e ..............el lote de anclas, anclotes,
cables de cadena , cadenas de aparejar y jarcias de alam 
bre de hierro galvanizado, se compromete á verificar la 
entrega -le la totalidad de dicho lote, con sujeción al r e 
ferido pliego de condiciones, al precio que se fija como
tipo admisible, ó con la rebaja d e  en tales y tales
artículos.

(Fecha y firma del proponente.)

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 34 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente mes correspondientes á las clases activa y pasi
va que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Mayo de i8 6 2 .=  Antoni© Martínez Lage.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos expresados á continuación para entregarles c o 
municaciones referentes á las provincias que también se 
determ inan , se les invita para que se presenten á reco
gerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

Doña María Josefa V alois, provincia de Cádiz.
D. Feliciano Cordero , id. de Palencia.
D. José María Melgar, id. de Toledo.
Madrid 26 de Mayo de 4862.=T om ás Mojados.

—2
T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á las cátedras de Latin y Griego délos Institutos de según- 
da enseñanza de Ciudad-Real, Jaén, Santander y Avila.

Los Sres. opositores á las m encionadas cátedras se 
servirán presentarse en el decanato de la facultad de Filo* 
sofía y Letras el jueves 29 del actual, á las diez de la ma
ñana, á tomar puntos para el segundo ejercicio.

Madrid 27 de Mayo de 4862.=El Vocal Secretario, Ma
nuel García Menéndez.

C o m is ió n  p e r m a n e n t e  d e  p e s a s  y  m e d id a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 

a c tu a l, esta comisión ha señalado el dia 4 0 de Julio pró
xim o, á las doce de la m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de la fabricación de 600 colecciones de 
pesas y medidas , cuyo acto tendrá lugai en el salón de 
sesiones de la misma com isión, sito en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de Fomento 
en Real órden de 48 de Marzo de 4852 , la cu a l, así como 
el presupuesto y pliego de condiciones , se hallará desde 
esta fecha de manifiesto en la Secretaría de esta comisión 
para conocimiento de los que deseen interesarse en la li
citación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, siendo de
sechadas las que faltaren á esta prescripción.

Serán inadm isibles igualmente las en que se fijasen 
m ayores precios que los asignados para cada lo te , los 
cuales son los siguientes:

Primer lote.—Seiscientos mil reales vellón.
Segundo lote.—Seiscientos mil reales vellón.
Tercer lote.—Seiscientos mil reales vellón.
La proposición que presente cada licitador podrá com

prender uno ó más lotes, designándolos con sus núm e
ros respectivos en el modo y forma que se expresa en el 
modelo.

Si en dos ó más proposiciones resu ltare  asignado igual 
valor á alguno de los lotes se procederá en e ra c to , ú n i
camente entre sus au tores, á la licitación abierta de que  
hablan los artículos 4 4 y 4 4 d é la  referida instrucción. 
La m ínim a mejora admisible en la prim era puja será de 
4.000 rs. v n . , quedando las demás á voluntad de los li
d iadores con tal que no bajen de 200 rs. vn.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente en la 
Caja general de Depósitos como garantía para poder to
m ar parte en la subasta será para cada lote la de 6.000 
reales vellón. Este depósiio deberá hacerse, bien en m e
tálico ó bien en papel, á los tipos que para cada clase 
m arcan las Reales órdenes vigentes.

Madrid 26 de Mayo de 4862.=El Vocal Secretario, Ma
nuel María de Azofre.=V.° Í3.°= El Presidente interino, Oliván.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado en la Gaceta d e  d e  del corrien te año,
así como de los requisitos y condiciones que se exigen 
para adjudicar en pública subasta la construcción de las 
colecciones de pesas y medidas destinadas á las poblacio
nes cabezas de partido, se compromete á constru ir y en
tregar, con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, las pesas y medidas correspondientes al lote seña
lado con el n ú m  (ó á los lotes señalados con los n ú 
m eros ) por la cantidad de tantos reales vellón (ó por
la cantidad de tantos reales vellón el lote n ú m    tan 
tos reales vellón el lote n úm  y tantos rea'es vellón
el lote n ú m  ) Todas las cantidades se escribirán en
letra y no con núm ero.

(Fecha y firma del proponente.)
Presupuesto de las pesas y medidas del nuevo sistema que 

deben remitirse á las poblaciones cabezas de partido de 
la Península y  Ultramar.

PRECIO.

MEDIDAS L IN EA L ES. Reales cénts.

Un metro modelo de la tó n , dividido en cen
tím etros en toda su long itud , y  el prim er 
decímetro en milímetros, colocado en una 
caja de nogal barnizada, forrada de p a ñ o .. . 250

Otro id. de encina con cabos de latón, dividido 
en centím etros y  colocado en un compera-
dor de madera y lienzo...........................  75

Un doble decímetro de madera, dividido en m i
lím etros......................................................... 4

Una cadena de un decímetro de larga con 4 0 
medallas de num eración para la medición 
de terrenos.................................................. 50

M EDIDAS PONDERALES.
Una pesa cilindrica de latón, term inada por la 

parte superior por una bola que sirve de
ag arradero , de peso de un kilogramo . . . .  30

Una série de pesas de latón de la misma for
ma y materia que la anterior, compuesta de 
4 2 pesas, á saber: una de 500 gramos , otra 
de 200, dos de á 400, otra de 50 , dos de á 
2 0 , otra de á 40, otra de á cinco, dos de á
dos y otra de á uno ............................................. 4 50

Una pesa de hierro fundido de 50 kilogram os. 4 00
Otra id. de la misma forma y  materia de 20

kilogramos.............................................................. 50
Una série de pesas de h ierro  fundido , com

puesta de ocho pesas, á saber: una de 4 0 
kilógramos, otra de cinco, otra de d o s , otra 
de uno, otra de cinco hectógram os, otra de 
dos, otra de uno , y otra de medio h ec tó - 
g ram o .  ................................................................... 4 20

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.
Un decálitro de latón con obturador de cristal

ra sp ad o ...................................................................  700
Un litro id. de id. con id . . .................................... 200
Un medio litro , id. id. id.......................... 440
Un doble decilitro, id. id. id _____ _ 120
Un decilitro, id. id. id..................................... * . . .  80
Un medio decilitro, id. id. id ............................  60
Un doble centilitro, id. id. id............................. 50
Un centilitro, id. id. id.................... • .......  50
Una série de medidas de hoja de lata puli

mentada con asas, compuesta de ocho m edi
d a s, á sab er: un doble litro , litro , medio 
litro, doble decilitro, decilitro , y medio de
cilitro, doble cenlílitro y cen tilitro ..... 4 00

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS.
Un hectólitro, con piés de encina, con aros y 

otras piezas de hierro para su mayor solidez. 480
Medio hectólitro con piés de id. con id. i d . . . .  4 20
Un hectólitro sin piés, de id. id. id.......  4 30
Un medio hectólitro sin piés, id. id. id ......... 4 40
Un doble decalitro, id. id. id.....................  30
Un decálitro, id. id. id............................................. 25
Un medio decálitro, id. id. id............................. 20
Un doble litro, id. id. id ............................ 4 6
Una série de medidas también de encina con 

aros de hierro, com puesta de cinco piezas, 
á sab e r: litro , medio litro , doble decilitro, 
decilitro y medio decilitro....................  40

Importa este presupuestóla cantidad de rs. vn. 3.000

Es copia. =  El Vocal Secretario, Manuel María de 
Azofra.=*V.® B.®=El Presidente interino, Oliván.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata
en público remate la fabricación de 600 colecciones de pe
sas y medidas que han de ser destinadas á las cabezas 

- de los partidos judiciales.
Articulo 4.® El núm ero total de colecciones se divide 

en tres distintos lotes, á saber :
4.° De 200 colecciones.
2.° De 200 colecciones.
3.® Dê  20) colecciones.
Art. 2.a Si además de las colecciones que figuran en 

el artículo precedente necesitase otras el Gobierno ó sim 
plemente algunas piezas, las deberá construir tam bién 
el contratista bajo iguales condiciones facultativas y eco
nómicas que las establecidas en este pliego. El pedido del 
aum ento de piezas sueltas y colecciones se hará por e s 
crito , sin que pueda exceder su im porte del 4 0 por 4 00 
del valor total en que hubiere quedado rematado cada lote.

Art. 3.® Cada colección se compondrá de las piezas 
que enum era la adjunta nota, cuyos tipos se hallarán en 
la Secretaría de la comisión perm anente de pesas y  medidas.

Art. 4.° Estas se harán con las clases de m adera y 
metales que respectivam ente se expresan en la misma nota.

Art. 5.® La calidad de dichos m ateriales y el esm era
do trabajo con que han de ser acabadas las diferentes 
piezas, deberán ser exactam ente iguales á los de la co
lección que ha de servir de tipo de comparación.

Art. 6.° La forma y dimensiones de las pesas y medi
das serán asimismo exactam ente iguales en todas sus partes á jas de los referidos tipos.

Art. 7.® El contratista es libre de constru ir las pesas y  
medidas donde mejor le convenga. En caso de que las fa
brique en el extranjero, deberá satisfacer los derechos 
que correspondan para su introducción.

Art. 8.° El exám en, comprobación y recepción de las 
colecciones se verificará por una Junta compuesta de in
dividuos de la comisión y de las personas com petentes 
que la misma proponga al Gobierno, la cual desechará 
cuantas piezas dejen de llenar cumplidamente las condi
ciones expresadas en los artículos an teriores, pudiendo 
retenerlas en su poder hasta después de terminada la contrata.

Art. 9.® El contratista se someterá á las calificaciones 
inapelables de la Ju n ta , construyendo de nuevo las pesas y  medidas que no se le recibieren.

Art. 4 0. La entrega de las colecciones de que consta 
cada lote se verificará en Madrid de cuenta y riesgo del 
contratista en el térm ino de 45 m eses, á contar desde la 
fecha en que se com unique al contratista la aprobación del remate.

Art. 4 4. Dicho térm ino total se d ivid irá en tres p la 
zos, dentro de cada uno de los cuales deberá el rem atan
te presentar por Jo ménos la tercera parte de las colec
ciones que haya contratado. El prim er plazo espirará á los 
siete meses, el segundo á los 44 y el tercero á los 45.

Art. 4 2. Vencido que sea un plazo sin haber entrega
do el contratista el núm ero de colecciones que le co rres
ponde, podrá el Gobierno declarar rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza depositada por el rem atante.

Art. 43. Los pagos se harán  en la Tesorería central, 
verificándolos por grupos de á 10 colecciones completas, á medida que se vayan estas entregando.

Art. 4 4. No se ordenará pago alguno sin que se ju s ti
fique por medio de certificado de la Junta exam inadora 
que han sido reconocidas y recibidas las colecciones á que se refiere el libramiento.

Art. 45. Terminada que sea la entrega de todas las co
lecciones com prendidas en cada lote, se expedirá por d i
cha Junta la oportuna certificación, en v irtud  de la cual 
el Gobierno dispondrá la devolución de la fianza, quedan
do el contratista desde entónces libre de toda responsabilidad.

Art. 46. Constituirá la fianza de cada lote la cantidad 
de 30.000 rs. v n ., que deberá entregarse en metálico, ó 
bien en papel á los tipos marcados para tales casos en las disposiciones vigentes.

Art. 47. No podrá el rem atante ceder el todo ó parle 
de su contrata sin la competente aprobación del Gobier
no , que será árbitro  de concederla ó negarla.

Art. 48. Si falleciese el contratista antes de cum plir 
su compro oiso, correrá el contrato por cuenta de sus 
herederos ó albaceas testam entarios, siempre que á estos 
y al G obierno, de común acuerdo, no convenga la rescisión.

Art» 4 9. El contratista renunciará el derecho común 
en todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y T ribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 20. El rem atante ó rem atantes á quienes se ad
judicaren  definitivamente uno ó más lotes pagará los gas
tos de escritu ras, testimonios y demás diligencias.*=Es 
copia.=  El Vocal Secretario, Manuel María d e A z o fra .=  
V.® B.°=E1 Presidente in te rino , Oliván.

Gobierno de la provincia de Málaga.
La temporada de los baños de C arratraca princip iará , 

según está prevenido, el dia 4 5 de Junio próximo y te rm inará el 30 de Setiembre.
Lo que hago saber al público para su conocimiento y efectos convenientes.
Málaga 21 de Mayo de 4862.=Ei Gobernador, Antonio 

Guerola. 2793

Gobierno de la provincia de Huelva.
En v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 20 de Fe

brero último, he señalado el dia 8 de Junio venidero, á las 
doce del m ism o, para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de una falúa para el servicio sanitario 
de este puerto, presupuestada en la cantidad de 4.207 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la S e
cretaría del mismo para conocimiento del público , el p re 
supuesto detallado que ha de regir en la contrata.

No se adm itirá proposición que exceda del importe del 
referido presupuesto que servirá de tipo á la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 5 por 400 del importe 
del presupuesto. Este depósito se hará en metálico en la 
Tesorería de provincia, debiendo acom pañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el ac to , únicam ente en tre  sus auto - 
res, una segunda licitación, abierta en los términos pres- 
c rito sp o r la citada instiuccion, fijándosela prim era puja 
por lo ménos en 200 rs. y quedando las demás á vo lun
tad de los lidiadores con tal que no bajen de 50 rs.

Huelva 20 de Mayo de 4 862.=-José María deCossío.
2823

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .........................., enterado del anun

cio publicado por el Gobierno de la provincia de Huelva 
con fecha 20 de Mayo de 4 862, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la falúa que ha de construirse para el servi
cio sanitario de este puerto, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción del referido bu q ue, sujetándose es
trictamente á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de................. , (aquí la proposición que se baga
aceptando ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claram ente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecu
ción de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Oviedo.
D. Gumersindo Solís, Adm inistrador principal de Ha

cienda pública de esta provincia.
Ha»o saber que, ignorándose la residencia de D. Ma

nuel Tellería, Intendente que ha sido de esta provincia, se 
le cita, llama y requiere, en cumplimiento de lo d ispues
to en el art. 4 24 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, para que por sí ó por medio de apoderado se 
presente en esta Administración á contestar á los cargos 
que le resultan en el expediente adm inistrativo de a p re 
mio que contra él sigue , como responsable subsidiario 
del alcance que contrajo el conductor de tabacos en 4 832 
D. Francisco Blanco; en la inteligencia de que si no lo 
verifica en el térm ino de un mes, contado desde la in se r
ción de este llamamiento, se hará la declaración de con
tum acia y rebeldía y procederá á lo más que haya lugar.

Oviedo 5 de Mayo de 4 862.=»Gumersindo Solís.
D. Eugenio González, Oficial prim ero In terventor 

de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Adm inistración se sigue expe
diente adm inistrativo de apremio contra el Sr. Intendente 
D. Manuel Tellería por el débito de rs. vn. 289 con 42 
céntimos, resto de m ayor cantidad en que resultó alcan
zado el conductor de tabacos que fué de esta provincia

D. Francisco Blanco, y de que fué declarado responsable subsidiario.
Y en virtud de lo dispuesto en el art. 4 24 del reg la

mento del T ribuual de Cuentas del Reino, expido la p re 
sente en Oviedo á 30 de Abril de 4 862.=*=Y.° B.®=Solis.= 
P. O., Miguel P. de Buceta. 2507— 4

*Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen

cia para que se observen en la segunda subasta y ejecu
ción de las obras de reparación necesarias en una parte 
del ex-convento de San A gustín , del Puerto de Santa  
M aria , insertándose á continuación las clausulas 3.a y 
siguientes de las facultativas por estar presentes los 
extremos que en estas abrazan.
4.a El acto de la subasta se celebrará sim ultáneam ente 

en esta capital y en la del Puerto de Santa María el dia 
que venza el plazo de 30 que se contarán desde el 28 
del actual en que deberá aparecer el presente pliego en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p rov incia , y 
por carteles que se fijarán en los sitios públicos y de cos
tum bre de esta capital, Puerto de Santa María, Jerez, Ro
ta, Puerto Real y Chipiona, dando piíncipio á las doce en 
punto de la m añana, en el despacho del Sr. Gobernador, 
con presencia de su autoridad , del Sr. Adm inistrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado, del Pro
motor Fiscal del Juzgado de Hacienda y su Escribano y 
en la precitada ciudad del Puerto de- Santa María, en 
igual dia y hora, ante el Sr. Alcalde constitucional, Ad
m inistrador subalterno, Procurador Síndico y Secretario del Ayuntam iento.

2.a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 5 955 rs. 5 cénts. im porte del presupuesto de 
la obra que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración.

3.a Al pliego cerrado se deberá acom pañar indispen
sablemente el documento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 595 
reales 50 cénts., ó sea el 4 0 por 400 del im porte del presupuesto.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
d o r , Presidente de la Junta de subasta , con entera suje
ción al modelo que al final se estampa y duran te  la p ri
mera media hora de la misma , que se"irán num erando 
y rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se ab rirán  los plie
gos de que trata la condición an te rio r, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor p o s to r, y  se tomará nota del contenido por 
el actuario de la subasta, que publicará para satisfacción 
de los concurrentes, pero no tendrá efecto ni valor algu
no hasta que recaiga la superior aprobación de la Direc
ción general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos ce rrad o s , se ab rirá  en el 
acto nueva subasta á la voz , que durará  un cuarto de 
h o ra , únicam ente en tre sus autores.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento del depósito de garantía, y en el acto se devolverán 
á los demás postores los suyos respectivos, para que con ellos re tiren  sus depósitos. *

8.a Una vez aprobado el rem ate por la Superioridad y 
comunicada la órden al rem atan te , este afianzará la eje
cución de la obra, que dará principio á los seis dias si- ’ 
guíenles, habiendo otorgado la escritura pú b lica ; y en el 
caso de no cum plir con las condiciones que debe llenar 
para su o torgam iento , quedará sujeto á las p rescripcio
nes del art. 3.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
y al 9.® del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a La obra no podrá in terrum pirse sino por tem po
rales que absolutam ente impidan su ejecución , y en este 
caso se declarará así á petición del rem atante por el Arquitecto que la dirija.

40. Se estipulará en el contrato que la obra ha de 
ejecutarse en el térm ino de 30 dias de conformidad en un 
todo con el presupuesto c itad o , y dándole la consistencia y solidez necesaria.

4 4. Después de terminada la obra será reconocida por 
el Arquitecto prov incia l, quien expedirá la co rrespon
diente certificación de haberse concluido con sujeción al 
p resupu esto , pliego de condiciones y principios del arte; 
mas si este no la encuentra satisfactoriam ente concluida, 
se procederá por el rem atante á la renovación de todas 
las partes que sean desaprobadas.

4 2. Si el rem atante no queda conforme con la opi
nión del Arquitecto, podrá reclam ar ante el Sr. Gober
nador de la provincia, que en este caso deberá nom brar 
un nuevo A rqu itecto , que unido al an terior y al que 
haya dirigido la o b ra , procederá á su reconocim iento, y 
después de pronunciado el fallo de este tercero, no habrá lugar á reclamación alguna.

4 3. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el término más breve , y 
responderá con la fianza de cuantas faltas cometa en el 
cumplimiento del co n tra to , como de la quiebra si qui
siera anularlo  ó rescindirlo , en cuyo ca so , si no es bas
tante la fianza á indemnizar los daños que ocasione, res
ponderá con los bienes de su pertenencia, según lo pres
crito en el art. 9.® del mismo Real decreto.

4 4. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio ó procedimiento adm inistrati
vo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con 
sujeción á las disposiciones de la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

4 5. Son de cuenta del rem atante los gastos de A rqu i
tectos, formación del presupuesto, los del otorgamiento 
de la escritura y cuantos este expediente origine.

46. Terminada la obra y reconocida por el Arquitecto 
provincial en la forma que marca la condición 4 4 , la 
dacienda queda obligada á satisfacer al rem atante la can
tidad por que contrató, á cuyo fin la Adm inistración cu i
dará hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones, el de las facultati
vas, el presupuesto y demás antecedentes se encuentran  de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 23 de Mayo de 4862.=P. O., Rafaél de Reina y 
Alfaro. 2827

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  impuesto del pliego de condi

ciones publicado en la Gaceta de M adrid  del dia , ó en
el Boletín oficial de esta provincia, n ú m ero ... del corriente 
a ñ o , se ofrece á ejecutar las obras que han de verificarse 
en una parte del ex-convento de San Agustín de la c iu 
dad del Puerto de Santa María por la cantidad d e ..............
reales vellón , con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.]
Cláusula de las condiciones facultativas á que se refiere el 

pliego de las económicas que antecede.
5.a El contratista queda obligado á demoler todo cuan

to edifique sin arreglo á eslas condiciones, á lo estable
cido en el presupuesto ó con m ateriales que no reúnan 
las cualidades de bondad requeridas, y á volverlo á cons
tru ir de nuevo con otros aceptables.

6.a El contratista es exclusivamente responsable de la 
ejecución de las obras que contraía y de los perjuicios 
que la finca pueda experim entar por alguna errada m a
niobra ó falta que cometa duran te ellas.

7.a No tendrá derecho el contratista á pedir indem ni
zación por el mayor precio que puedan costarle los m a
teriales y  la mano de o b ra ; en la inteligencia de que 
aeepta este contrato á todo riesgo y ventura.

8.a Estas obras deberán darse por term inadas á los 30 
dias después de princip iadas, descontándose solo los fes
tivos y de lluvias que im pidan el trabajar.

9.a ’ Concluidas que sean las obras serán reconocidas 
por el Arquitecto provincial, y hallándose conforme con 
lo estipulado en estas condiciones y ejecutadas según el 
presupuesto y reglas del a r te , expedirá certificación al 
contratista para que con ella pueda reclam ar la cantidad 
del remate.

El dia 24 del mes próxim o, de doce á una de la ta r
de, tendrá efecto en esta capital ante el Sr. Gobernador 
civil de la p rov incia , Adm inistrador principal de Pro
piedades y  Derechos del Estado y com petente Escribano, 
y en la Gasa Capitular de la ciudad de Sanlúcar ante el 
Sr. Alcalde constitucional de ella, Administrador subal
terno de Propiedades del Estado y correspondiente Es
cribano ó Secretario del Ayuntam iento de la m ism a, la 
doble subasta para la obra de reparación de cuatro acce
sorios de la calle de Regina , en esta última , que fueron 
de la parroquia auxdiar de la Trinidad , bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración principal y en la subalterna del partido de San
lúcar.

Lo que se anuncia al público para su notoriedad. 
Cádiz 22 de Mayo de 4862.—P. O ., El Administrador 

p rincipal, Rafaél de Reina y Alfaro. 4 829

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 

Juez de primera instancia de esta capital y distrito de Maravi

llas, áe cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto y pre
gón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á To* 
ribio del Barrio para que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel del Saladero á dar su declaración y  descargos en la 
causa qne se le sigue por hurto; prevenido que de no hacerlo se 
continuará el procedimiento en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 2584

Por el presente en virtud de providencia deí Sr. D. Manuel 
María Moriano, Juez de paz del distrito de Lavapiés de esta 
corte, encargado interinamente del despacho del Juzgado de pri
mera instancia del mismo, refrendada por el Escribano del nú
mero D. Vicente Callejo Sanz, para cumplimentar un exhorto 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Segovia y  su 
partido, se cita, llama y  emplaza á los herederos de los Exce
lentísimos Sres. D. Francisco Javier Azpiroz y su esposa Doña 
Gregoria de Mello y  Montalvo, para que personalmente ó repre
sentados en forma legal concurran á la junta general de acree
dores del concurso de D. Tomás Sacristán y E n tero , que ha de 
tener lugar en dicho Juzgado de primera instancia de Segovia 
el dia 34 del actual, para tratar de la enajenación de una finca 
del concurso, como acreedores al mismo por la suma de 74.442 
reales; advertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 4 8 6 2 .= Vicente Callejo Sanz. 2859

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, en autos de concurso voluntario de D. Juan 
Rodríguez, vecino de la m ism a, se ha señalado para celebrar 
junta general de acreedores el dia 3 del próximo mes de Junio,
á las once de su mañana, á fin de tratar de la espera solicitada
por el deudor com ún, cuya reunión tendrá lugar en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial; previniéndose 
á los acreedores concurran á dicha junta con los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en otro caso.'

Madrid 24 de Mayo de 4 8 6 2 .= Juan Manuel Aguado. 2856

D. Ramón María Trillo y  Celdran , Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía de
D. Antonio Martin y  Blanco se ha presentado en concurso Don
Mateo Hidalgo López, de esta vecindad, solicitando la espera de 
seis años y la quita del 50 por 4 00, y en su vista se ha dictado 
el auto que comprende el particular siguiente:

Particular de auto. —Presentado con el poder, relación , es
tado y memoria de que hace mérito él anterior escrito, y  rubri
cará el actuario.

Convóquese á junta para el dia 20 de Junio próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
citando al efecto en persona y  por exhortos á los acreedores que 
se expresan en dicho estado.

Publíquese la citación en el Boletín oficial de la provincia y  
en la Gacela de Madrid , previniéndose á los acreedores se pre
senten en la junta con los títulos de sus créditos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Albuñol á 44 de Mayo de 4 862.=Ramon María T ri-  
jlo.=Por mandado de S. S., Manuel Suárez Archilla. 2825

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de la misma D. Miguel del Castillo y Alba, 
como encargado del despacho de la Escribanía vacante de D. Fe
lipe José de Ibabe,se ha mandado anunciar al público el extra
vío de los conocimientos ó resguardos originales que á continua
ción se espresan:

Un conocimiento de 4.000 ps. fs., registrados en la fraga
ta Mercedes, su Maestre D. Vicente Antonio Murrieta, á la cuen
ta y riesgo de D. Francisco Vázquez Ucieda y la consignación de  
D. Gabriel Zelosio.

ídem de 4.000 fps. fs., registrados en la fragata Santa 
Clara, su Maestre D. Francisco María Zuloaga, á la misma cuen
ta , riesgo y consignación que la anterior.

Idem de 4.000 ps. f s ., registrados en la fragata Asunción, su. 
Maestre D. Gregorio Zuzuarregui, á la misma cuenta, riesgo y  
consignación que la anterior.

Idem de 2.000 ps. f s . , registrados en la fragata Santa Ger
trudis, su Maestre D. Manuel Revilla, á la misma cuenta, riesgo 
y consignación que la anterior.

Idem de 2.000 ps. fs ., registrados en la fragata Fuente Her
mosa , su Maestre D. Venancio Larrela, á la misma cuenta, ries
go y  consignación que el anterior.

Idem de 3.000 ps. fs., registrados en la fragata Asía, su maes
tre D. Miguel Antonio Elizalde, á la misma cuenta, riesgo y  con
signación que el anterior.

Idem de 3.000 ps. fs., registrados en la fragata Astigavraga, su 
Maestre D. Vicente Miia de la Roca, á la misma cuenta, riesgo y  
consignación que la anterior, y cuyas fragatas fueron apresadas 
con todo su cargamento por la marina inglesa en los años de 4804 
y 1805, y las cuales conducían la suma de 22.000 ps. fs.. en m e
tálico que D. Francisco Vázquez Veieda, del comercio que fué 
del P erú , remitia de su cuenta en dichos buques, á fin de que 
quien sepa el paradero de dichos conocimientos ó resguardos ori
ginales expedidos por los dichos Maestres lo manifiesten al Juz
gado dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2858

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U TADOS.

PR ESIDENCIA DEL SR . MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el di % 27 de Mayo 

de 4862.
Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó y ap ro b ó  el 

acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de que el Sr. D. Pedro de Ñola.seo A u

nóles presentaba su acta de elección de Diputadlo por el 
distrito de Campillo en Málaga.

ÓRDEN DEL DIA.
Se votó definitivam ente el proyecto de ley a u to r iz a n 

do al Gobierno para ratificar el tratado de lím ites conclui
do con Francia.

Se aprobó tam bién definitivamente el d ic tám en  de la 
comisión mista sobre el proyecto de ley concediendo pen
siones á varias viudas de facultativos m uertos del có
lera.

Se leyó y aprobó el dictám en de la comisión, sobre la 
proposición de ley pidiendo una pensión á D. Ped::ro L atn- 
bies, Alcalde que fué de Buñol.

Leído el dictám en de la comisión que ha inform ado so
bre la proposición de iey pidiendo una pensión fiara  Do
ña Dolores Solano, dijo

El Marqués de SA N  GARLOS : No he ped ido  la pa
labra para oponerme á esta pensión, sino p a ra  rogar 
al Gobierno que presente cuanto antes un proyecto  de 
ley en el que se fijen las condiciones y reglas -á. que h a 
yan de sujetarse en lo sucesivo las personas q u e  aspiren 
á estas pensiones.

El Sr. M EN D E Z  v i g o : El digno General Solano ha 
prestado grandes servicios al Estado, y ha sido  el Jefe 
que en la últim a guerra civil defendió la plaza de Bilbao; 
pero como el Sr. Marqués de San Cárlos no ha im pugna
do el dictámon de la com isión, no creo que deba decir 
más en su defensa.

Rectificó el Sr. M arquésdeSan C árlos,y  puesto  á vo
tación el dictám en quedó aprobado.

El Sr. SALAZAR Y m a z a r r e d o  : Voy á d ir ig ir  tres preguntas al Sr. Ministro de Marina:
Prim era. ¿Tendrá S. S. inconveniente en tra e r  al Con

greso el expediente sobre el sum inistro  de carbones del 
apostadero de C uba?

Segunda. ¿Es cierto que van á form ar parte de  la ex
pedición al Pacífico algunos hom bres científicos?

En mi último discurso sobre m arina , me lam enté de 
que nosotros no siguiésemos la costum bre laudable de 
otras naciones, que tra tan  de enriquecer los dom inios de 
la ciencia, aprovechando todas las ocasiones que  se les 
presentan. Cité el viaje de la fragata austríaca Novara , 
además de otros de naciones m arítim as im portantes, así 
como algunos verificados por buques españoles duran te  
los reinados de Cárlos III y  Cárlos IV. Al regalar con este 
motivo al Sr. General Zavála el libro curiosísimo publicado 
por el Gobierno austríaco sobre el viaje de la Novara, le 
insté para que no se repitiese el caso de la Ferrolana , y 
para que tomase medidas que diesen á conocer en el ex
tranjero que la España se asocia á todos los progresos de 
la civilización moderna. S. S. me contestó entónces que 
no podia acceder á mi deseo. ¿Ha variado de consejo?

Tercera pregunta. ¿Es cierto que el Gobierno ha con
sumido en la construcción de buques de madera todo el 
crédito ex traordinario  correspondiente á los años 60 , 61 
y 62? Si esto fuese exacto, tendrá necesidad de venir al 
Congreso á pedir una especie de bilí de indem nidad, á 
fin de no quedarse atrás de las demás naciones en la 
construcción de buques de coraza que el Sr. M ac-Crohon 
no quiso em prender hace tres años cuando los franceses 
tenian la Gloire y la Normandie, que habían dado en los 
ensayos una velocidad de 4 4 millas por h o ra , á pesar de su gran peso.



El Sr. Ministro de m m m u n a : Vendrá al Congreso el 
expediente que dice elS r. Salazar para que se enteren de 
él los Sres. Diputados; pero ya que S. S. ha tratado este 
asunto, creo de mi deber dar algunas explicaciones. Ei 
apostadero de la Habana se surtia de carbones por una 
contrata verificada con el Sr. Sam á, que reúne elementos 
para que nádie le haga la competencia en este punto, por 
cuanto tiene una localidad y un muelle que le es propio 
y  que le ha costado algunos millones. Yo creia que ese 
servicio se estaba desempeñando de una manera legal, 
hasta que llegó á mi noticia que había caducado la con
trata. Inm ediatam ente pregunté al Comandante del apos
tadero cómo es que habiendo caducado la contrata, con
tinuaba sum inistrándose carbones á la escuadra de las 
Antillas. El General Rubalcaba se hallaba enlónces en Ve- 
racruz, y  á su regreso me contestó que si b ien habia re
cibido parte de que la contrata habia caducado, habia 
suspendido, sin embargo,,el proceder á una nueva subas
ta, tanto por el excesivo precio de los carbones en aquella 
fecha, como por sus ocupaciones en Santo Domingo y 
después en Veracruz.

Estas razones no las oonsideré bastantes, é inm edia
tam ente mandé que se verificare la subasta , pero no solo 
en la H abana, sino también en M adrid, Puerto-Rico y 
Santo Domingo, por el tipo de siete duros por tonelada en 
vez de los 10 que ántes venían figurando. Esta subasta 
debe tener lugar dentro de pocos d ia s ; pero m iéntras 
tanto, se me presentó una solicitud ofreciéndoseme sum i
n is tra r  los carbones por ei tiempo que corriese hasta que 
se verificase la subasta á dicho tipo de siete d u ro s: pos
teriorm ente se me presentaron otras dos solicitudes, y 
todas pasaron á informe de la Junta consultiva , y en su 
virtud se adjudicó este servicio provisional al que le tie
ne en la actualidad. Es cosa singular que este prefiera 
hacerlo por tres duros ménos que el que la tenia ántes; 
pero como aparte de esto, aquí ha habido una falta , por 
haberse continuado en una subasta que ya caducó, he 
mandado instru ir el oportuno expediente al Presidente 
de la Jun ta  consultiva Sr. Armero.

En cuanto á la segunda pregunta, contesté ya al Sr. Sa- 
lazar que hay una diferencia entre el viaje que va á h a 
cer el general Pinzón y el que habia hecho la fragata No
vara ; pero habiendo manifestado el Sr. Ministro de Fo
mento que desearía que algunos sabios fueran en la ex
pedición para hacer estudios é investigaciones, he accedi
do á que dichas personas, que creo están ya designadas, le 
acompañen. El Sr. Salazar y Mazarredo, á propósito de la 
revista que voy á pasar en Alicante, ha dicho que se com
pone solo de buques de madera. S. S. sabe cuánto se ha 
tenido que trabajar para reun ir una escuadra tal como la 
que tenemos, aunque toda ella sea de buques de madera: 
sabe también que se ha dispuesto la construcción dedos 
fragatas de coraza,que es lo que nos corresponde atendi
dos nuestros reeu rsos, una de las cuales se contrató con 
una compañía francesa, la cual, como emplease m ateria
les que no eran del agrado de nuestros comisionados pa
ra  inspeccionarlas, dió motivo á que se rescindiese la con
trata ; pero la otra fragata denominada Tetuán , y cuya 
construcción se está haciendo en el F e r ro l , tendrá S. S. 
el gusto de verla este año.

Respecto de los presupuestos, S. S. está equivocado, 
porque aun no está consumido todo lo votado para 1862. 
Ahora como los buques de coraza necesitan mayores gas
tos que no pueden cubrirse con los recursos ordinari >s,el 
Ministro de Hacienda pedirá autorización á las Cortes pa
ra  que pueda ensancharse á mayores gastes de los que 
estaban calculados en el presupuesto.

El Sr. SALAZAR Y XHAZARREDO: El Congreso ha
b rá  notado que yo no he hecho ninguna observación so
b re  el sum inistro de carbones. Me he limitado únicam en
te á pedir el expediente, porque no obro nunca de lijero, 
y examino bien todos los documentos. Puesto que el señor 
Ministro ofrece ocasión de hablar con las graves palabras 
que ha pronunciado, diré que se consumen al mes en ei 
apostadero de la Habana unas cuatro ó cinco mil tonela
das. La contrata anterior concluyó hace 20; y como ei

gerjuicio para el Estado de no haberse hecho nueva su- 
asta desde Agosto de 1860 es, como ha dicho S. S., de 
tres duros en tonelada, resulta que la nación ha perdido 

unos 6 millones de reales.
En cuanto á los buques blindados, nosotros vamos á 

tener uno dentro de ocho m eses; y la I ta lia , que no es 
nación marítima de primer orden todav ía , tiene ya dos 
y  tendrá pronto cuatro más.

Dice S. S. que el  ̂Ministro de Hacienda va á presentar 
un  proyecto de ley á fin de regularizar los gastos sucesi
vos, y por otra parte asegura que no está fuera de lo vo
tado por las C órtes, aunque se gasten desde luego los 700 
millones votados para la marina. ¿Cómo se explica esta 
contradicción? Si no piensa excederse, ¿para  qué el nue
vo proyecto? Si como yo creo, necesita una autorización 
de las Córtes el proyecto que yo echaba de ménos, y 
que S. S. ha prometido traer, estará m uy en su lugar.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Gobierno no se ha 
separado dé las cifras marcadas en el presupuesto; pero 
respecto á los buques de coraza , si se han de hacer en 
• a y o r  escala , pediré permiso para extralim itarm e de 
él. Por consiguiente, el Gobierno no ha fjltado á la ley.

Respecto de los carbones, omití ántes una circuns
tancia, y es, que- el que ha ofrecido darlos á siete duros 
por tonelada, se ha comprometido á entregarlo á bordo 
de los buques: por tanto , ei desfalco no llega á la can ti
dad fijada por S. S.

El Sr. SALAZAR Y M A Z A R R E D O : Yo no he d i
cho que el Gobierno haya faltado á la ley, sino que h a 
llándose consumida la parte del presupuesto ordinario 
hasta fin de este año,  ̂el Gobierno, para ios gastos suce
sivos que haga, tendrá que venir á pedir un  bilí de in 
demnidad.

El Sr. Ministro de M A R IN A : No está consumido todo 
el presupuesto hasta fin de Í862: estamos dentro de los 
limites^de la cantidad proporcional distribuida entre los 
ocho años. (El Sr. Salazar. ¿Entonces para qué el nuevo 
proyecto ?)

Ferro-carril de Tardienta á Huesca.
' Se leyó y quedó aprobado sin discusión alguna el dic

tamen de la comisión sobre el ferro-carril de Tardienta 
á Huesca.

Ley de montes.
Sin discusión fueron aprobados los artículos 7.° y 8.# 

de esta ley.
Leido el 9.°, dijo
El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: El pensamiento de es

ta ley es c la ro : reconoce que hay que exceptuar de la 
venta cierto número de m ontes; reconoce que las m uni
cipalidades no son las más propias por punto general p a 
ra la conservación y fomento de estas fincas , y aspira á 
que llegue un dia en que el Estado sea propietario de to 

dos los montes que tengan las tres especies exceptuadas. 
A fin de preparar el camino de llegar á este bello ideal, 
se autoriza al Gobierno para que vaya adquiriendo los 
montes según se lo perm itan sus recursos. Pues bien; cuan
do el Estado adquiera estos m ontes, ¿habrá  de formarse 
un  expediente sujeto á todos los trámites y fórmulas que 
establece la ley de expropiación forzosa y el reglamento 
para su ejecución? Hago esta pregunta, porque si el Go
bierno se ha de sujetar á esta ley de expropiación forzosa, 
saldrá tan gravado que no podrá adquirir los montes; y 
si el Gobierno no se ha de sujetar á dicha le y , me parece 
muy aventurado dejar expuesta la propiedad á las p re s 
cripciones que m arquen los reglamentos que se han de 
formar con arreglo al artículo que discutimos.

El Sr. AR DAN ÁZ: La ley autoriza al Gobierno para 
com prar determinados montes : estas adquisiciones se h a 
rán  con arreglo al derecho común: por consiguiente, aquí 
no hay necesidad de la expropiación.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z : El Sr. Ardanáz dice 
que el Estado podrá adquirir los montes sin que en n in 
gún caso tenga lugar la expropiación forzosa. Pues yo le 
digo á S. S. que con esta ley en la m ano, cualquier Mi
nistro  se creerá autorizado para ex p ro p ia rá  los dueños 
de los montes. Además, este artículo habla de las indem ni
zaciones por cesión de servidumbres; y como en estas no 
cabe convenio alguno, porque la ley manda que cesen, es 
claro que cuando el particular no se conforme con la in 
demnización que se le dé, habrá que acudir á la expro
piación. Luego este artículo supone que el Estado puede 
expropiar cuando los dueños no se convengan buena
mente con él, y en este caso, yo digo que-será ilusoria la 
facultad que se le concede al Gobierno para adquirir 
montes.

El Sr. A R D A N Á Z : El principio de nuestra ley es que 
haya m on tes, estén en poder de quien estén. Y por esta 
razón ha dado poca im portancia á la cuestión de com 
pras y perm utas; sin em bargo, aun así tendrá gran in 
fluencia esta ley , porque todos los dias se le presentan 
al Estado compras y permutas de montes, para las cuales 
no hay necesidad de acudir á la expropiación.

Pero ahora se fija S. S. en la cuestión de servidum 
bres, y es evidente que en estos casos sí habrá que h a 
cer uso de la ley de expropiación forzosa.

El [Sr. ALONSO M ARTINEZ: La comisión declara 
que para las compras y permutas de montes no se puede 
aplicar la ley de expropiación forzosa, sino que tiene que 
contratar el Estado con los dueños de esos montes como 
cualquier otro particular. ¿Es esto lo q u e  declara la com i
sión? Pues confieso que no lo habla entendido así; pero 
entonces debería redactarse el artículo de otro modo, por
que nace confusión de colocar las compras y perm utas 
en el mismo caso que las indemnizaciones por cesación de 
servidum bres.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Lo que el Estado se 
ha propuesto con esta ley es comprar una cantidad de 
montes tal que venga á llenar las condiciones que la cien
cia exige en el país: por consiguiente, si el Estado se e n 
cuentra con un dueño que se resiste á vender su monte, 
no hay necesidad de expropiarle inmediatamente.

Pero en las servidum bres sí es necesario acudir á la 
expropiación cuando son incompatibles con la conserva
ción del monte, porque si es compatible, entonces no tie
ne lugar la expropiación.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ: Me felicito de haber 
provocado estas explicaciones para que quede claro el 
contenido del artículo.

Sin más discusión fué aprobado el art. 9.°
Dada lectura del art. 10, y de una enmienda al mismo, 

dijo
El Sr. M ENDEZ VIGO : La comisión entiende que no 

deben hacerse más cortas, podas ni aprovechamientos de 
ninguna clase en los montes que aquellos que perm itan 
el desarrollo y el fomento de su arbolado. Pues b ie n : el 
objeto de mi enmienda tiende á que quede más perfecta
mente consignado el pensamiento de la comisión.

El Sr. A R D A N A Z : La idea del artículo es que nunca 
se consuma en un monte más de lo que produzca, y por 
eso le hemos redactado en los térm inos que viene. Sin 
embargo, el Congreso resolverá si la redacción que p re
senta el Sr. Mendez Yigo es la más propia, toda vez que 
S. S.está perfectamente de acuerdo con el fin que nosotros 
nos proponemos.

Rectificaron brevemente los Sres. Mendez Vigo y A r
danáz, y retirada la enmienda fue aprobado ei artículo.

Dada lectura del art. 1 1 y de una enmienda al mismo, 
dijo

El Sr. VALERO Y SOTO: Los montes que están bien 
cuidados, es eUro que han de producir más que los otros 
y que necesitarán ménos para su fomento. Pues bien: se- 
gun está redactado este artículo, parece que á esos mon
tes se les destinará más cantidad para su fomento, po r
que rinden más productos, m iéntras que á los montes 
que e*tén ménos cuidados, y que por consiguiente nece
sitarán más para su fomento, se les aplicarán ménos can
tidades porque rinden ménos productos. Pues mi en 
mienda tiende á que el Estado haga un acerbo com ún 
del producto de todos los montes, y que después lo d is
tribuya entre los mismos según el estado de cada uno.

El Sr. A R D A N A Z :  Para esío hay la dificultad de que 
cada monte pertenece á distinto propietario, y el dueño de 
un monte que esté en buen estado no se conformará con 
lo que el Sr. Valero y Soto propone.

El Sr. VALERO Y SOTO : Yo me refiero solo á los 
montes que adm inistra ei Estado, y de los que es propie
tario.

El Sr. ARDANAZ*. El producto de los montes del Es
tado entra en el acerbo común del presupuesto, y de él 
se aplica á cada monte lo que sea necesario, atendido su 
estado. Por consiguiente, nuestro artículo dice lo mismo 
que la enm ienda del Sr. Valero y Soto.

El Sr. VALERO Y SOTO*. Entónces retiro mi en 
mienda.

Sin más discusión fué aprobado el artículo.
Leido el art. 12 y una enmienda ai mismo, dijo
El Sr. M ENDEZ V IG O : Los Sres. Diputados saben 

los perjuicios que causaron á los montes los antiguos lla
mados Com isarios: para evitar que esos perjuicios vuel
van á reproducirse , he presentado esta enmienda dicien
do que los montes del Estado serán administrados en el 
Ministerio de Fomento por el cuerpo de Ingenieros de 
montes.

El Sr. AR DAN AZ : En la gestión que el Gobierno 
ejerce en los montes hay una parte facultativa y otra 
administrativa. En la parte facultativa á nádie le ha ocur
rido poner en duda que ha de in tervenir el cuerpo de 
Ingenieros de montes , pero la parte adm inistrativa pue
de muy bien el Gobierno encomendarla á personas ex 
trañas á ese cuerpo científico.

El Sr M ENDEZ VIGO: Puesto que la comisión dice

que en todo lo que se refiere á la parte facultativa han de 
estar sujetos los montes al cuerpo de Ingenieros, retiro 
la enmienda.

Sin más discusión fué aprobado el artículo, y sin dis
cusión ninguna los artículos 13 y 14.

Dada lectura del art. 15 , dijo
El Sr. BURRIEL*. Señores, e4e artículo trata de ex 

citar á la repoblación de los m ontes, ofreciendo premios 
á los particulares: yo creo que lo más sencillo es darles 
barata la semilla de las plantas de que trata esta ley, y 
que hoy están gravadas cási con un ciento por ciento, 
perm itiendo su libre introducción. La comisión sabe muy 
bien los escasos productos que por este coneepto obtene
mos en el presupuesto.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Lo que quiere el señor 
Burriel no pertenece á una ley presentada por el Minis
terio de Fomento. Por otra parte, según los Ingenieros de 
montes , no es necesario que se traigan esas semillas del 
extranjero, y se ha acordado que se establezcan seis se- 
querías en las cuales se dará la semilla á coste y costas.

El Sr. BURRIEL*. Me es muy satisfactorio haber 
oido al Sr. Ministro de Fomento, porque el país sabe que 
se van á facilitar estas semillas á un precio barato.

Sin más discusión fué aprobado el artículo, y sin d is
cusión ninguna los restantes del proyecto hasta el 17.

Leida una enmienda del Sr. Perez Zamora á los a r 
tículos adicionales, dijo

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): La comisión, de 
acuerdo con ei Gobierno, acepta esta enm ienda, que 
pasará á ser el tercer artículo adicional.

Se leyó el art. 1.° adicional, y fué aprobado.
Aprobado el 2 o y leido el 3.°, dijo
El Sr. U G A R T E : Pido la palabra únicam ente porque 

dice el Sr. Director de Agricultura que quiere que cons
te de ese modo la existencia del cuerpo de Ingenieros de 
montes, y esto me parecía á mí más propio de una ley 
especial como las que se han hecho para la construcción 
de la casa de Moneda y de otros edificios de ménos im
portancia.

El Sr. Ministro de FOMENTO*. El objeto de consignar 
esto ha sido evitar el traer una ley especial para comprar 
la Escuela de montes ; pero como en el art. 9.* se dispone 
que toda compra que pase de un millón ha de traerse al 
Congreso, es claro que habrá probablemente que traer 
ese proyecto.

El Sr. U G A R T E : Señores , yo no puedo aquietarm e 
con esa re sp u esta , porque el art. 9.° habla de montes so
lam ente, y no del edificio de esa E scuela , y  por consi
guiente el art. 3.° adicional no puede estar sujeto al a r 
tículo 9.*

El Sr. Ministro de FOM ENTO: En el presupuesto ha
brá visto el Sr. Ugarte que se pagan 20.000 rs. de arrien 
do por el edificio y campo de la Escuela de m ontes ; por 
consiguiente, siempre verá S. S. en el presupuesto lo que 
el Gobierno ha de destinar á estos gastos: por lo demás, 
es claro que si hay que adquirir un campo, es claro que 
se ha de hacer con arregla al art. 9." de la ley.

Leido de nuevo el art. 3.° fué aprobado, é igualmente 
el 4.° y último , anunciándose que pasaría la ley á la co
misión de correcion de estilo.

Ferro-carriles á las cuencas carboníferas.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en la totalidad , se procedió á la d is
cusión por artícu lo s, y dijo en contra del 1.°

El Sr*. CASCAJARES: Ruego á la comisión que se sir
va dar alguna explicación relativa á si se hacen extensi-, 
vas las disposiciones de esta ley á los caminos ya conce
didos en la actualidad, porque en caso contrario van á 
hacerse estas concesiones de mucha mejor condición que 
las hoy existentes.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : La pregunta de S. S. 
es la más grave que se puede hacer en esta cuestión, por
que se trata de variar las condiciones de las concesiones 
hechas hasta ahora. El Gobierno, pues, no puede decir 
otra cosa sino que lo único que se va á votar es lo que d i
ce el artículo, nada relativo á concesiones anteriores, de 
las cuales ya creo que no existe ninguna.

El Sr. CASCAJARES : E! Sr. Ministro me ha en ten 
dido mal: yo no pretendo que se varíe la naturaleza de 
las concesiones existentes: lo que digo es que si los con
cesionarios de estas minas se someten á esta ley abando
nando sus concesiones, estarán incluidos en la ley, ó no 
lo estarán.

El Sr. NUÑEZ DE P R A D O : Ya en la comisión fué 
debatida esa cuestión y se resolvió negativamente , por
que la ley se hace para fomentar los caminos de cuencas 
carboníferas, y por consiguiente no tiene nada que ver 
con las condiciones ya hechas.

En ios caminos de cuencas carboníferas sucede como 
en todos: puede haber subvención y puede no haberla, 
según los medios que pueda tener el interés particular 
p a r a  las construcciones: no se dice, pues, en la ley que 
sea necesario subvencionar todas las líneas de cuencas 
carboníferas, sino que sea potestativo el dar esa subven 
ción.

Si alguna línea de las actuales caduca, entónces es cla
ro, que si el Gobierno cree que puede ser preciso fomen
tar su construcción, podrá traer un proyecto de ley para 
subvencionar esa línea , pero es indispensable antes de 
todo la caducidad y la pérdida de fianzas, obras h e 
chas &c.

El Sr. C A S C A J A R E S :El Sr. Nuñez de Prado no ha con
testado á mi pregunta hasta la última parte de su d iscur
so ; pero lo que yo digo es que las líneas que hoy están 
en construcción salen muy perjudicadas con esta ley si 
no se las aplican sus disposiciones, porque no tienen ni 
subvención ni privilegio alguno , y podrán construirse 
otras á las mismas cuencas que tengan subvención y p ri
vilegio, y que solo así podrán tener unas tarifas de 0,30 
por tonelada y kilómetro, cuando las existentes las tienen 
de 60 y 75 cénts.

Por lo dem ás, veo que ni la comisión ni el Gobierno 
quieren responder categóricamente á mi pregunta, y no 
insisto más.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO: Creo que he sido b a s 
tante claro en mi anterior contestación para que se com
prenda que si esas líneas caducan , el Gobierno podrá 
tra tar de subvencionarlas.

Respecto á las ta r ifa s , se han fijado 30 cénts. para 
que el carbón esté barato en los puntos de consumo, pero 
eso es para las nuevas líneas; las ya concedidas seguirán 
con sus tarifas.

En seguida se aprobó el art. 1.', é igualmente el 2.°, 
3.#. 4 .°y 5 .°  >
Próroga de plazos para la terminación de varios ferro-

carriles.
Se leyó el dictámen de la comisión y el voto particu

lar del Sr. Sancho.

Abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. NUÑEZ DE p r a d o :  Yo, señores, estoy confor

me con que á las empresas de obras públicas se les d is 
pense la protección posible; pero no creo que el proyec
to de ley las haga n ingún  fav o r, porque las sujeta á con
diciones m uy duras si dejan de cum plir con los plazos 
fatales que se las fijan ; y como esto es muy difícil que 
■suceda , porque siempre se presentan algunas dificultades 
que no pueden p rev e rse , yo no creo que estas faltas de
ban dar lugar á esa dureza. No puedo, pues , estar con
forme con esa imposición de m ultas si se deja pasar ese 
plazo , porque si esto es aceptable entre particulares co
mo una especie de apuesta , no cabe dentro de la equ i
dad que debe manifestar el Gobierno.

Las dilaciones en la construcción de las obras pue
den ser de tres clases: una crisis económica, en cuyo 
caso, si se impone una multa á la empresa, se la coloca 
en la situación más desventajosa; una causa física que 
tampoco desaparecerá porque se pague una multa, y, por 
fin, las dificultades administrativas, que no dejarán tam
poco de existir porque la empresa pague 500.000 rs. por 
cada mes de retraso. Esta pena, pues, no tiene ninguna 
ven ta ja , y me parece poco digno del G obierno: si la 
compañía falta, lo que debe hacerse es aplicarla la pena 
de los pliegos de condiciones; declarar la caducidad, y en 
caso de que esta no sea conveniente, conceder una p ró 
roga lisa y llanamente.

A mi modo de ver, mejor hubiera sido que se vigila
ra el progreso de las obras por los agentes del Gobierno.

Dicho esto, voy á decir también algunas palabras res
pecto de la línea de Madrid á Zaragoza, cuyo punto de 
empalme con la de Zaragoza á Alsásua no se ha fijado en 
el proyecto, y ha dado origen á un voto particular. La 
cuestión del trazado de las líneas debe resolverse, seño
res, por altas consideraciones de gobierno, y no por la 
influencia de las localidades ó de los cuerpos facultati
vos, y sobre todo por la influencia más nociva aun de las 
compañías, porque cuando estas influyen, hacen un  tra 
zado que solo satisface á sus intereses particulares, y en 
ningún modo á los de la localidad ni del Estado. Las com 
pañías solo tienden en general á que las obras sean ba
ratas, porque este es el modo de que realicen pronto su 
negocio, aunque después el camino no cumpla con el ob 
jeto que se habia creido.

Estando, pues, cifrado en esío ei interés de las com
pañías, las variaciones de trazado que propongan no pue
den ser verdaderamente legítimas ni traer ventajas al 
país.

En España, señores, se conceden las subvenciones des
pués de que se presenta un p royecto , y con arreglo á 
una parte alícuota de su presupuesto. Entónces se sacan 
las concesiones á subasta, y la compañía que los toma se 
pone luego á estudiar el trazado que les saldrá más b a 
rato, sin ver si aquel es ó n o e l mismo que se le ha dado 
con la concesión , y generalmente adopta uno infinita - 
mente peor que el que sirvió de base; pero en muchas 
ocasiones deben aprobarse esos trazados, porque no per
judican á los intereses públicos.

Al contrario, en ei caso del ferro-carril de Zaragoza, la 
modificación que propone la empresa no solo empeora el 
trazado, sino que mata el objeto del camino de hierro, 
que era reunir á Madrid con Zaragoza y Barcelona, esta
bleciendo una línea de comunicación perfeccionada en 
el N. E. de España. En los ferro carriles, señores, una de 
las cosas más importantes son las estaciones, en donde se 
hacen todas las transacciones comerciales: por eso se lle
van siempre á los centros de gran consumo ó de produc
ción, y por eso se habia llevado el extremo de estas líneas 
á Zaragoza.

Es , pues , preciso que Zaragoza sea el punto de unión 
de las líneas de M adrid, Barcelona y Alsásua á Aragón; 
pero resultó, después de hechos los estudios, que las líneas 
de Madrid á Zaragoza, y de Zaragoza á Alsásua habian de 
tener 13 kilómetros comunes ,y s e  subastó la línea desde 
las Casetas á A lsásua, pero sin decidir la cuestión de si 
habían de hacerse ó no esos 13 kilómetros de las Casetas 
á Zaragoza. La compañía conc esionaria dijo entónces que 
para qué habia de hacer esos 13 kilómetros; y últim á
mente quiso venir á Alagon, diciendo que de este modo 
la línea era más ventajosa para ir á N avarra, y que se 
perjudicarían m uy poco los intereses de la parte del Este. 
¿Pero acaso, señores, el camino de Zaragoza se ha hecho 
para ir á N avarra? No; y si fuera así, aun podían tra 
zarse muchos mejores, y por consiguiente resulta que la 
línea ni es buena para Aragón , ni tampoco para Navarra.

Se dice que no conviene hacer dos caminos adosados: 
en prim er lugar que no irian tan juntos los caminos; y 
en segundo, que aunque fuesen , esa condición no debe 
tenerse en cuenta , porque se ha subordinado siempre á 
la idea más importante de llevar cada ferro-carril al pun
to donde deba term inar, atendidas las condiciones que 
debe satisfacer.

Es verdad que las modificaciones que se han hecho 
han acortado el trayecto en 20 kilómetros; ¿pero por 
esto se ha da adoptar un trayecto que aum enta seis kiló
metros el trazado actual?

Aun ocurre una dificultad. Efecto de la benevolencia 
que se tiene por las com pañías, se dijo á esta que q u e 
daba en suspenso la aprobación de la última sección , y se 
han empezado algunas obras en la sección de Alagon; pero 
estas obras se han hecho sin autorización ninguna , y no 
hay para qué tenerlas en cuenta.

En resúm en,señores, yo creo que e! ferro-carril debe 
ir á Zaragoza como propone el voto particular , porque 
de otro modo, si bien se protegen los intereses de la em 
presa constructora , se perjudican los de la explotación, 
que son en último resultado los del país.

El Sr. F IG U E R O L A : Yo creí que el Sr. Nuñez de 
Prado iba á «atacar la totalidad del proyecto; y lejos de 
esto S. S. ha dado razones para que se deban prorogar las 
concesiones de obras públicas. Es decir, que aprobado el 
pensamiento de la ley, S. S. ha tratado únicam ente de la 
cuestión de multas, diciendo que no eran convenientes.

El Sr. Nuñez de Prado sabe que según la ley de ferro
carriles , cuando una empresa no cumple sus com prom i
sos, se declara la caducidad , que un Ministro de Fomen
to ha llamado pena capital. Era, p u es, preciso establecer 
una pena intermedia entre esta y ei dejar á las empresas 
que no cumplieran con los plazos, porque no hay nin
gún mal en que el Gobierno imponga esas multas, puesto 
que puede desquitarlas de la subvención que tiene que 
dar á la empresa.

A dem ás, los casos de fuerza mayor no van envueltos 
en esta ley, y por consiguiente, no cabe el argum ento 
que ha hecho respecto de esta parte el Sr. Nuñez de 
Prado.

Después ha entrado S. S. en otra cuestión que estaba 
léjos de la que nos ocupa, porque no se viene aquí ahora 
á tra tar de los trazados de ferro -carriles, sino de si de

ben ó no ciertas líneas estar concluidas en tal ó cual 
plazo. Por eso no creo yo que habia necesidad de hablar 
de si habia trazados más ó ménos directos n i de em pal
mes, porque estas son en realidad cuestiones facultativas 
que no pueden ser resueltas por los Cuerpos Colegisla
dores.

El Sr. N U Ñ E Z  DE P R A D O : Ha dicho el Sr. Figue- 
rola que yo no he dicho nada en contra del proyecto: 
para que se vea la sinrazón de esta aserción , basta decir 
que se trata de dar las prórogas ; pero que si no se cum 
plen, se van á im poner multas, lo cual es precisamente el 
blanco de mis a taq u e s , porque no lo encuentro propio 
ni digno del Gobierno , ni creo que podrá traer ventajas 
á las em presas, n i anticipar la construcción de las obras 
públicas.

Dice S. S. que se ha querido aceptar una condición 
interm edia; pero yo niego eso, porque esa condición no 
puede serv ir para anticipar la conclusión de las obras, lo 
que puede hacer el Gobierno dentro de los pliegos de con
diciones , por medio de sus delegados, en las operaciones 
de la compañía y en la construcción de las o b ra s ; y si 
aun se querían aum entar estos m edios, podia haberse 
modificado la ley impidiendo que las empresas pudieran 
re tira r las fianzas hasta que estuvieran concluidas las 
o b ra s , y dedicando esas fianzas á construir las obras por 
administración si la empresa no habia cumplido en el 
plazo marcado.

Respecto á si es ó no pertinente la cuestión del traza
do, la comisión misma aborda esa cuestión diciendo que 
term inará la última sección en el punto de empalme, cuan 
do debiera decir en Zaragoza, que es lo que está disp es
to en la ley, porque la línea no se ha hecho para em pal
mar con otra, sino para ir á Zaragoza, único punto don
de puede haber en la línea la estación correspondiente al 
final de una línea de 380 kilómetros.

Suspendida la discusión, se aprolí>ó definitivam ente el 
proyecto de ley de concesión de ferro-carril de Tardienta 
á Huesca.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto de ley de im prenta.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión aprobando el acta del Campillo y  admitiendo co
mo diputado al Sr. Aurioles.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Lafuente): Orden del dia 
para m añana: continuación de la discusión pendiente so
bre el proyecto de ley de im prenta.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID —S. M. la Reina visitará hoy á la Virgen 
de G uadalupe que se venera en la iglesia de San Ali- 
llan , y mañana á Nuestra Señora de las Mercedes y San 
Ramón en la iglesia de San Cayetano. El 30 y 31 habrá 
función en la capilla Real con asistencia de SS. MM. á 
Nuestra Señora del Buen-Suceso y á la del Olvido.
 El Excmo. Sr. Duque de San Miguel se haba enfer
mo de suma gravedad, habié dovele administrado ayer 
á las cinco de la tarde los últim os Sacramentos.

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—-El dia 28 del corriente mes, á la una déla ta r
de, se celebrará en la Intendencia general la subasta por 
pliegos cerrados de 1.500 pinos chamosos de los Reales 
pinares de San Ildefonso, divididos en 30 lotes, con a rre 
glo á lo establecido en los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Intendencia general y en la 
Administración del expresado Real Sitio.

Las pliegos cerrados de proposición se adm itirán so
lamente en la Intendencia, adonde podrán dirigirse por 
el correo ó presentarse en el acto de comenzar la subasta 

Modelo de proposiciones.
D...................   vecino d e    desea comprar made

ras labradas procedentes de los pinos chamosos cortados 
en ei pinar de B ú sa in , y al efecto aceptará las maderas 
que arro jen  los 50 pinos del núm ero..................   al núm e
r o ............... que componen el lote señalado con el núm e
ro. . abonando un ¡tanto por ciento) más sobre el total 
importe de la cuenta, según tarifa aumentada con el 50 
por 100 por los gastos que ha hecho la Administración 
del Real Sitio de San Ildefonso, y se obliga á cum plir las 
condiciones del pliego aprobado al efecto.

(Fecha y firma.)
Palacio 21 de Mayo de 1862.=E1 Secretario, Antonio 

Flores. — 1

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SEÑOR IN- 
fante D. Francisco de Paula A ntonio—El dia 2 de Junio 
del corriente año y hora de doce á dos de su tarde , ten 
drá lugar en las Reales oficinas de S. A ., sitas Cuesta de 
Santo Domingo, núrn. 3 , y en la casa-adm inistracion 
central del Corral de Almaguer, la subasta pública para 
el arrendam iento de 60 fanegas de tierra para labor, 
correspondientes á la dehesa de Rejaguda, que pertene
ciente á la encomienda de Monlealegre posee S. A. R., 
cuyo acto se efectuará con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las referidas Reales ofi
cinas y  casa-administracion.

Madrid 18 de Mayo de 1862.=E1 Secretario de C ám a- 
a Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz. 2689—3

El dia 1.* de Junio del coriente año y hora de doce á 
dos de su tarde, tendrá lugar en las Reales oficinas de 
S. A ., sitas Cuesta de Santo Domingo , núm. 3, y en la 
casa-adm inistracion central del Corral de A lm aguer, la 
subasta pública para el arrendam iento á pasto y labor de 
la dehesa titulada Portillo-R ubio, que perteneciente á la 
encomienda de Montealegre posee S. A. R., cuyo acto se 
efectuará con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las referidas Reales oficinas y casa- 
administracion.

Madrid 18 de Mayo de 1862 —El Secretario de Cámara 
Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz. —2

SE SUSPENDE LA SUBASTA DE LA DEHESA DE LA 
Aldehuela, térm ino de Zamora, propia del Excmo. Sr. Du
que de Osuna, que estaba anunciada para el dia 6 de 
Junio próximo, avisándose por medio del presente para 
conocimiento del público.

Madrid 26 de Mayo de 1862.=Por mandado de S. E 
Manuel Diaz Barragan. 2855—2

SANTO DEL DIA.
San Justo.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 1862.

r
HORAS.

B&rómetre 
educido 40° 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grados 

R eaum ur

■ T e m p era 
tu ra  en  gra
dos c e n tí 

g ra d o s .

D irección 

del víanlo.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 
9 m . .

42 .........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

708.80
708.60
707,94
707,00
706,67
707,33

9" 9 
14",9 
18",6 
21* 3 
19°,4 
15° 0

12°, 4 
18°,6 
23°.3 
26°,6 
24°.3 
18°,8

E. N .E . .  
E .N . E . .
S.............
S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .

Despej.0
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia ........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura mínima del d i a . . . .

22°,0 
30*, 6 

8*,2

27*.5 
38*, 2 
10",3

Evaporación en las 24 horas. 4,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 ho ras...........  » idem.

DESPACHOS T E L E G R Á FIC O S.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

B&róme- , 
tro i  0° y 
a l n iv el 

del m ar.

Tempera
tu ra .

Dirección
del

v ien to .

E stado
del

cielo.

E s tad o  

de la  m ar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A licante.. 
S. Fernan
do á las 7h 

Lisboa. . .  
O po rto .. .  
Bilbao.. . .  
Santiago.. 
G ranada.. 
Salam an.\ 
O viedo.. .  
B ú rgos.. .

762.0
762.2
764.0
763.2

763.5
764.1
765.2
762.2 
765,8
764.6 

, 763,0
767.6 
769,4

18",6 
20*,2 
23",7 
2 4",2

18°,8 
22°,2 
23",0 
17°,6 
15*,5 
19*,9 
15*,0 
17*,6 
10°,6

E .N .E . 
Oeste.. 
S. O. . 
S. E .. .

n e % e .
N. E . .
Idem .. 
N. O ..
N.N.E. 
E .N .E . 
E ste ... 
N. E ..  
E. N.E.

Despejado .
Nubes........
Idem..........
Cási desp.*.

Algs. nubes 
Despejado.
Idem...........
Algs. nubes 
Despejado. 
Cási desp.0. 
Despejado. 
Cási desp.0. 
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
i

Peq.6 oleaje 
Tranquila. 

»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 761,0 19°,4 N o rte . Despejado. De leva.
Bayona.. . » 17°,2 S. E ... Idem.......... Idem.
Brest........ 766,4 13°,6 O.N.O. C ubierto . . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TE L E G R Á FIC A S D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22 d 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro  r e d u 
cido & 0o 
y a l n ivel 
del m ar.

T em p era 
tu r a  en 

g r a d o *  
cen tíg ra  

dos.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DE L CIELO .

D unq u erq u 8 .. . . . 756,1 . 9*,6. O.N.O. Nublado.
París........................ 760,7. 9*,7. O......... Despejado.
Bayona.................... » 15*,4. E......... Cubierto.
Lyon........ .. -v. . . . . 763,3. 14°,8. N, Idem.
B ru se las ................ 756,5. 8*,9. S. S. O. Cub.°, lluvia.
Y ien a ..................... 756,4. 13°,5. O......... Cubierto.
T u r i n .................... 760,6. 12”,5 N , , Nub.°, niebla.
Roma .................... 762,0. 17*.4. N. E .. Despejado.
F lorencia.. . . . . . . 760,4. 18°,0. s ......... Sereno.
San Petersburgo.. 766,6. 11*8. Calma. Desp.0, niebla.
C onstantinopla.. . 756,0. 15°, 5. N. O . . Cubierto.
Stockolmo........... .. 757,9. 12°,2. E. S. E. Despejado.
C openhague... . . . 752,5. 13°,7. S. O ... Cubierto.
G reenw ich ........... 751,7. 12°,5. O....... Despejado.
L e ip z ig .................. 759,2. 12°,9. 0  , Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  E L  DIA DE HOY.

1.515 fanegas de trigo.
2.455 arrobas de harina de id.

17.003 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 43.732 libras de peso.
592 ca rn e ro s, que hacen 16.510 libras de peso.
101 corderos, que hacen 2.598 libras de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 55%  rs. a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 18 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. a rro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 92 á 96 rs . a rro b a , y  de 34 á 36 
cuartós libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rroba , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7%  rs. a rroba , y  de 2 á 2%  cuartos 

libra.
PR ECIO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  HOY.

C ebada, de 27 á 29 rs . fanega.
A lgarroba, á 40 rs . id.
Trigo vendido  1.087 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 446 id.

Precio m áxim o  55
Idem mínimo...............  46
Idem m edio................ .. 50,60.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Mayo de 1862.«=E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa d e  Madrid.
Cotización del 27 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50-55 
c. ; á  plazo, 50-65 fin cor. á vol.; 50-80 fin próxi
mo ó á vol.

Idem diferido, publicado, 44-15; á plazo, 44-10 fin 
corriente á vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
16-20 d.

Idem del personal, publicado, 19-45.
Acciones de carreteras,em isión de 1 "de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua!, no publicado, 95.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-30.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-10 p.
Idem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-75.
Idem de Obras públicas de 1 / de Julio de 1858, publi

cado, 96-80.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, id ., 109-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-50 d.

Acciones del Banco de España, id. ,2 1 2  d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id , 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ,, 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha. 50-65 d.
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.

n -D&no. Beneficio. DaBo. Beneficio

Albacete. • • . par. • • L ego ................ • . •  •
A lican te .. . . pard . • » M álaga.. . . 3/4 p. • »
A lm e r ía . . . . par. • * M urcia. . . . par. • •
A v ila ............. par d. • 4 * O rense. . . . 3/4 p. • •
Badajoz. * . . 1/8 O viedo .. . . 1/4 • •
B arce lo n a ... 1/8 f , P alencia .. . 1/2 • •
Bilbao.. . . . . 3/8 p. » * Pam plona., par. • •
B u rg o s .. . . . par. « . Pontevedra. 1 p. * •
C áceres. . . . 1/2 Salamanca. 3/4 p. # #
C ádiz............ 3/4 . . San Sebas
C a s te lló n .. . , , tian ......... par. • •
Ciudad-Real. . . , . Santander 1/4 p. • •
Córdoba. . . . M i Santiago . . 3/4 • •
Cor u ñ a . , . . . 3/4 , . Segovia . . . par. • i
Cuenca......... Sevilla. . . . 3/4. # #
Gerona.......... , , Soria......... .. 3/4 d. • •
G ra n a d a .. . . 5/8 . . Tarragona . 1/2 • •
G uadalajara. par p. . . T eruel. . . . • ♦
H u e lv a .. . . . » * ,, T oledo., . . . 1/2 • 4

H u e s c a . . , . . . . Valencia . - par d. • •

Jaén . . . . . . 5 /8 * . Valladolid par. • ♦ .
León.............. 1/4 p- , . Vitoria . . . par. • •
L érid a .......... • • Z am ora ... . 5/8 p. • •

Logroño. . . Z aragoza,.. 1/4 d. ••

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Paris 27 de Mayo de 1862.

Fondos franceses.. ¡ 4 ^  por 100...................  9 7 ’40#

f 3 por 100 in te iio r . . . .  49 y \.
Españoles............... u d em  exterior...............  53.

(Idem diferida................ 43%.
jonsolidados..................................................................................... 92 á 1/8.

Amberes 22 de Mayo. —  In te rio r , 48-25. —  Diferida, 
43-35.

Amsterdam  21 de Mayo.— In te rio r, 48 3 /8 .—  Diferida, 
43 1/4.

Francfort 22 de Mayo. —  In terior , 48. —  Diferida, 
43 1/4.

ESPECTACULOS.
Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no

c h e .— La fuerza del amor materno , dram a en dos ac
to s .— Una grande herencia en Córcega, comedia en un  
acto.

T eatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonia.— Moretof zarzuela en tres actos.

Circo de Price. — A las ocho y  media de la no
che. — Función de inauguración en la presente tempo
rada. 5 .

Teatro de N ovedades.—A las ocho y  media da la 
noche tendrá lugar una nueva y variada función por 
el profesor Mr. Bouzigues. Esta se compondrá de va
rias suertes de magia de todos colores; varios y v isto 
sos juegos indios y chinos, y de gimnasia y  pantomima, 
ejecutados por perros inteligentes y sabios. Los carteles 
anunciarán los pormenores.

Plaza d e  Toros. — Mañana se verificará, si el tiempo 
no lo im pide, media corrida de toros extraordinaria, en 
la que trabajará el prim er espada Francisco Arjona Gui
llen (Cúchares) con toda su cuadrilla. Se lidiarán ocho to
ro s : seis de la ganadería de D. Manuel García Puente Ló
pez, ántes de Aleas, vecino de Colmenar Viejo, y dos de 
D. Esteban Antonio O liveira, vecino de Lisboa,

Lidiadores.— Picadores.— Joaquín Coyto (Charpa), Ma
nuel Lerma (el Coriano), y Antonio Calderón, con otros 
tres de reserva. — Espadas.— Francisco Arjona Guillen 
(Cúchares), Julián Casas, Cayetano Sanz y José Antonio 
S u arez ,á  cuyo cargo estarán  las correspondientes cua
drillas de banderilleros. — Sobresaliente de espadas.— 
Pablo Herraiz.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto.

IMPRBNTÁ NACIONAL.


